
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA 

MÚSICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEPARTAMENTO 
 

 
Música 

 
CURSO/ETAPA 
 

 
1º y 2º de ESO 

 
PROFESOR 
 

 
Víctor Manuel Gil Barragán 

 
 
 

2023-2024 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MÚSICA 

I.E.S. TRAFALGAR | DEPARTAMENTO DE MÚSICA 1 

APARTADOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 
ASPECTOS GENERALES           3 
 

1. EL CENTRO           3 
 

2. MARCO LEGAL           3 
 

3. DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA     4 
3.1. Organización del Departamento de Música      4 
3.2. Presentación de la materia de Música       4 

 
4. OBJETIVOS DE LA ETAPA         5 

 
5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS         7 

 
6. PERFIL DE SALIDA          8 

 
7. COMPETENCIAS CLAVE DEL PERFIL DE SALIDA     9 

7.1. Competencias Clave         9 
7.2. Contribución de la materia a las Competencias Clave     10 

 
8. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA     11 

 
9. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO     14 

 
10. EVALUACIÓN DOCENTE         16 

 
CONCRECIÓN ANUAL           18 
 

1. EVALUACIÓN INICIAL         18 
 

2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS        19 
 

3. SABERES BÁSICOS          22 
3.1. Saberes básicos del primer curso       22 
3.2. Saberes básicos del segundo curso       23 

 
4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN        24 

4.1. Criterios de evaluación del primer curso      24 
4.2. Criteros de evaluación del segundo curso     25 

 
 
 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MÚSICA 

I.E.S. TRAFALGAR | DEPARTAMENTO DE MÚSICA 2 

5. CONCRECIÓN CURRICULAR         26 
5.1. Concreción curricular del primer curso       27 
5.2. Concreción curricular del segundo curso      30 

 
6. TEMPORALIZACIÓN          32 

 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFER. INDIVIDUALES   33 

7.1. Medidas generales y específicas        33 
  7.2. Programas de atención         34 
  7.3. Programas de adaptación curricular       49 
 

8. ASPECTOS METODOLÓGICOS        49 
 

9. MATERIALES Y RECURSOS         50 
 

10. EVALUACIÓN: INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN   51 
10.1. La evaluación          51 

  10.2. Instrumentos de evaluación        52 
  10.3. Criterios de calificación        53 
 

11. BILINGÜÍSMO           55 
11.1. Enfoques metodológicos        55 
11.2. Auxiliar de conversación        56 

  11.3. Recursos y materiales         56 
  11.4. Evaluación          56 
 

12. LECTURA DIARIA          57 
 

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS       58 
 

14. INDICADORES DE LOGRO DE LA EVALUACIÓN DOCENTE    58 
 

15. CONCLUSIÓN           59 
 
 
 
 
  



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MÚSICA 

I.E.S. TRAFALGAR | DEPARTAMENTO DE MÚSICA 3 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. EL CENTRO 
 
Este documento presenta la programación didáctica de la materia de Música de 1º y 2º de E.S.O. 
en el I.E.S. Trafalgar de Barbate (Cádiz) para el curso 2023/2024. Es por ello que, antes de 
desarrollar los puntos de los que consta dicha programación, se subraye el contexto de la 
misma, comenzando con el Centro Educativo en la que se va a desarrollar. 
 
Por ello, todos los puntos desarrollados a continuación no pueden sino ayudar a mantener los 
principios, señas de identidad y objetivos marcados por el I.E.S. Trafalgar en su Plan de Centro. 
 

2. MARCO LEGAL 
 
El marco legal en el que se basa esta programación didáctica es el siguiente: 
 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

- Instrucción 21/2022, de 21 de julio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, sobre la organización y funcionamiento de la enseñanza bilngüe 
en los centros andalucies para el curso 2022/2023. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece 
la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria. 

- Instrucción de 29 de agosto de 2023, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa, sobre auxiliares de conversación para el curso escolar 
2023/2024. 
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3. DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 
3.1. Organización del Departamento de Música 
 
El Departamento de Música es un departamento unipersonal. Está constituido por el profesor 
D. Víctor Manuel Gil Barragán, quien ocupa los puestos de Jefe de Departamento y 
Coordinador de Área Artística, e imparte las siguientes asignaturas: 
 

- Música (bilingüe inglés): Curso 1ºESO, grupos A y B; Curso 2ºESO, grupos A y B. 
- Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía: Curso 1ºBachillerato, con alumnado de 

los grupos B y C. 
- Atención Educativa: Curso 1ºESO, grupo A; Curso 2ºESO, grupos A y B. 
- Proyectos Transversales de Educación en Valores: Curso 1ºBachillerato, grupos B y C. 

 
3.2. Presentación de la materia de Música 
 
Tal y como se describe en Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 
de tránsito entre distintas etapas educativas, la cultura y las expresiones artísticas se entienden 
y sirven como reflejo de las sociedades pasadas y presentes. La música, como género artístico, 
no solo constituye una forma de expresión personal fruto de percepciones individuales y 
colectivas, sino también un lenguaje a través del que reproducir las realidades culturales. Por 
ello, resulta fundamental comprender y valorar el papel que juega la música como una de las 
artes que conforman el patrimonio cultural, así como entender y apreciar su vinculación con 
las distintas ideas y tradiciones. Andalucía, por su particular situación geográfica y su devenir 
histórico, cuenta con un rico patrimonio musical, destacando el Flamenco, considerado 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO. A través de la materia de 
Música el alumnado aprende a entender y valorar las funciones de la música, así como a 
comprender y a expresarse a través de ella como arte independiente y en su interacción con la 
danza y las artes escénicas. 
 
La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor del 
alumnado. El proceso de aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos propios de 
los lenguajes musicales y la contextualización de las producciones musicales, junto con el 
trabajo de la práctica vocal e instrumental y el movimiento y la danza, favorece la mejora de la 
atención, la percepción, la memoria, la creatividad, la abstracción, la lateralidad, la respiración 
y la posición corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la mejora 
de la sensibilidad emocional y el control de la gestión de las emociones, la empatía y el respeto 
a la diversidad cultural, que se trabajan a través de la escucha activa, la creación y la 
interpretación musical. 
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Tanto la comprensión como la interiorización y la mímesis de diferentes producciones artísticas 
son clave para que el alumnado recree y proyecte a través de la música su creatividad y sus 
emociones como medio de expresión individual y grupal. Estos procesos le permitirán 
descubrir la importancia de actitudes de respeto hacia la diversidad, así como valorar la 
perseverancia necesaria para el dominio técnico de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales o las herramientas analógicas y digitales ligadas a la música. 
 
Las competencias específicas se plantean a partir de tres ejes que están íntimamente 
relacionados: la primera competencia específica desarrolla la identidad y la recepción cultural; 
la segunda y la tercera contribuyen a la autoexpresión a través de la creación y de la 
interpretación; y la cuarta se centra en la producción artística. La adquisición de estas cuatro 
competencias específicas ha de realizarse a partir de un aprendizaje basado en la práctica, que 
permita al alumnado experimentar la música y la danza. 
 
Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas. Bajo el epígrafe 
de «Escucha y percepción» se engloban aquellos saberes necesarios para desarrollar el 
concepto de identidad cultural a través del acercamiento al patrimonio dancístico y musical 
como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. El bloque «Interpretación, improvisación 
y creación escénica» incluye los saberes que permiten al alumnado expresarse a través de la 
música, aplicando, de forma progresivamente autónoma, distintas técnicas musicales y 
dancísticas. Y, por último, en el bloque referido a «Contextos y culturas» se recogen saberes 
referidos a diferentes géneros y estilos musicales que amplían el horizonte de referencias a 
otras tradiciones e imaginarios. 
 
Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones de aprendizaje 
que, planteadas desde una perspectiva global, permitan la aplicación de los conocimientos, 
destrezas y actitudes adquiridos previamente, así como el desarrollo y la adquisición de otros 
nuevos que completen los anteriores. Las situaciones de aprendizaje favorecerán la conexión 
de los aprendizajes de la materia de Música con los de otras materias no solo de índole artística, 
por ejemplo, la relación matemática que subyace en las relaciones rítmicas y estructurales, las 
cualidades físicas del sonido, la relación entre el lenguaje y la música, la simbiosis del texto y 
el idioma con las melodías, la tecnología como base en los avances técnicos de la música, o la 
necesidad de conocer el contexto histórico para entender el porqué de las diferentes expresiones 
musicales y dancísticas. 
 

4. OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece en su Artículo 7 los 
siguientes objetivos generales de la etapa de Educación Secundaria obligatoria: 
 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
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personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
La materia de Música contribuirá a la consecución de cada uno de estos objetivos en mayor o 
menor medida. 
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5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece en su Artículo 6 los 
siguientes principios pedagógicos: 
 

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa 
atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por 
sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 
configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al 
alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de 
este modo. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma 
en la práctica docente de todas las materias. 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. 

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social 
y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en 
valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En 
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las 
lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la 
interacción oral. 

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de 
una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para 
que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones 
específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades 
especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de 
los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con 
discapacidad. 
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6. PERFIL DE SALIDA 
 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece en su Anexo I lo 
siguiente en relación a al perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 
 
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que 
se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. 
El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave 
que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su 
itinerario formativo. 
 
Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por 
tanto, alcance el Perfil de salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los 
principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 
 

- Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación 
del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que 
los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

- Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando 
sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las 
necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus 
derechos. 

- Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del 
organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en 
ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el 
cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

- Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 
inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 
originan. 

- Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 
resolverse de manera pacífica. 

- Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 
sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios 
y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad 
de vida personal y colectiva. 

- Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 
aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

- Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 
personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

- Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 
desarrollando empatía y generosidad. 
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- Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 
desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 
de los riesgos y beneficios de este último. 

 
7. COMPETENCIAS CLAVE DEL PERFIL DE SALIDA 

 
7.1. Competencias Clave 
 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece igualmente en su 
Anexo I lo siguiente en relación a las competencias clave. 
 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere 
al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil 
remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 
alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y 
al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las 
siguientes: 
 

- Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
- Competencia plurilingüe (CP). 
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 
- Competencia digital (CD). 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 
- Competencia ciudadana (CC). 
- Competencia emprendedora (CE). 
- Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC). 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los 
aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 
de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía 
entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o 
materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o 
materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 
el conjunto de las mismas. 
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7.2. Contribución de la materia a las Competencias Clave 
 
La materia de Música, y el arte musical en general, tienen sobrada capacidad para contribuir a 
todas estas competencias de muy diversas maneras, algunas de ellas descritas a continuación. 
 
La competencia en comunicación lingüística está conectada de manera global con la 
concepción de la música como lenguaje universal, siendo un medio de comunicación con 
códigos propios, estructuras y normas particulares, ampliando la capacidad de búsqueda, 
recogida, selección, procesamiento y presentación de información sobre la música en fuentes 
orales y escritas. 
 
Esta misma explicación podría fundamentar igualmente la contribución de la materia de 
Música a la competencia plurilingüe, más si consideramos la oportunidad que nos brinda la 
escucha, valoración e interpretación vocal de obras musicales escritas en distintas lenguas, 
incluidas las clásicas. 
 
La competencia matemática y la competencia en ciencia, tecnología e ingeniería está 
estrechamente relacionada con el importante componente matemático de la música, ya que 
siendo el sonido un fenómeno físico-acústico, se establecen relaciones proporcionales entre 
figuras rítmicas, compases, escalas, intervalos o acordes que implicarán la realización de 
operaciones aritméticas desde una perspectiva fundamentalmente práctica. 
 
La diversidad de formatos en los que la música es transmitida requiere un desarrollo especial 
de las destrezas digitales, encaminadas al manejo de la información específica relacionada con 
el hecho musical. Asimismo, la utilización de las herramientas que ofrecen las tecnologías para 
la actividad y la producción musical contribuye al desarrollo de la competencia digital. 
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender se trabaja, por un lado, a través de la 
adecuación de las relaciones sociales a unos códigos de conducta relativos al contexto musical 
en el que se desarrollan las actividades, expresando de forma adecuada juicios personales y 
valorando los de otras personas. Por otro lado, es propiciada también mediante el trabajo y el 
aprendizaje autónomos, fomentando la disciplina, la auto-regulación y la perseverancia.   
 
La interpretación musical en conjuntos y el estudio y valoración crítica de obras y corrientes 
musicales de todos los estilos y épocas situadas en su contexto socio-histórico son herramientas 
habituales en la materia que van a favorecer tanto la alfabetización cívica del alumnado como 
la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas y 
el conocimiento de los acontecimientos mundiales. 
 
La música como forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la 
capacidad de reacción e improvisación ante lo imprevisto favorece la competencia 
emprendedora. 
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El desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales se lleva a cabo 
relacionando la música con el resto de expresiones artísticas (plástica, literatura, cine, danza y 
baile, etc.), y fomentando la capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente 
diferentes manifestaciones culturales y musicales. 
 

8. DESCRIPTORES OPERATIVOS DEL PERFIL DE SALIDA 
 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, establece finalmente en su Anexo 
I lo siguiente acerca de los descriptores operativos del perfil de salida. 
 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 
la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 
área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 
De esta forma, al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 
para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando 
los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
 
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
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desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren 
a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre 
y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 
y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 
 
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 
y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de 
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable 
sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 
y reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
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conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible 
y uso ético. 
 
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 
y aplica estrategias para abordarlas. 
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo 
y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas. 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 
con los demás en cualquier contexto. 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 
de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 
un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 
de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 
ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional. 
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CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 
genere valor. 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 
 
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 
en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 
las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 
medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 
y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
 

9. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO 
 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, establece en su Artículo 10 el carácter y los referentes de la 
evaluación: 
 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo 
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 
que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 
través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
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3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 
de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 
en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar 
las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, 
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 
evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación 
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así 
como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 
Proyecto educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 
participación del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes 
establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres 
o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor 
de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del 
mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los 
procedimientos de revisión de las calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante 
los cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y 
titulación, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se 
aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

 
Asimismo, la Orden de 30 de mayo de 2023 establece también en su Artículo 11 los 
procedimientos e instrumentos de evaluación: 
 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MÚSICA 

I.E.S. TRAFALGAR | DEPARTAMENTO DE MÚSICA 16 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 
alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 
grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán 
que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil 
competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la superación de las 
competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 

 
10. EVALUACIÓN DOCENTE 

 
Tal y como se acaba de exponer en el apartado anterior, la Orden de 30 de mayo de 2023 
establece en el punto 7 de su Artículo 11 que los docentes evaluarán su propia práctica docente. 
 
Para llevar a cabo dicho proceso, vamos a valernos de los siguientes indicadores para la 
evaluación del proceso de enseñanza y, por ende, de la práctica docente: 
 

- Resultados de la evaluación de la materia: 
o Comunico al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de 

forma regular. 
o Comunico a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su 

hija/o de forma regular. 
o El porcentaje de aprobados de cada trimestre no se desvía más de un 20% de la 

media del resto de asignaturas. 
 

- Métodos didácticos y pedagógicos: 
o Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados en las distintas situaciones de 

aprendizaje han sido variados. 
o Las metodologías de carácter activo han sido las predominantes. 
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- Adecuación de los materiales y recursos didácticos: 

o Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al 
libro de texto. 

o Se han usado recursos didácticos digitales. 
o Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el 

fomento de la lectura. 
 

- Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
o La filosofía DUA, los principios DUA y las pautas DUA han sido aplicadas en 

el desarrollo de las situaciones de aprendizaje. 
o En la evaluación del proceso de enseñanza se analiza y reflexiona sobre la 

eficacia de la atención a la diversidad. 
 

- Utilización de instrumentos de evaluación variados: 
o Los instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial. 
o Los instrumentos de evaluación usados han sido accesibles y adaptados a las 

características del alumnado. 
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CONCRECIÓN ANUAL 
 

1. EVALUACIÓN INICIAL 
 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, establece en su Artículo 12 que la evaluación inicial: 
 

1. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente 
las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la 
toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, 
así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso 
consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. 

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de 
evaluación. 

3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la 
tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a 
fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el 
equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus 
alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de 
las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto 
de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter 
orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la 
elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se 
adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas 
del alumnado. 

5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la 
propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales para el alumnado que las precise. 

 
Por todo lo enunciado anteriormente, la evaluación inicial se realizará durante el primer mes 
del presente curso y servirá para conocer y valorar los conocimientos, destrezas y actitudes 
previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información como punto de 
partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar 
a lo largo del curso. 
 
El profesorado de este departamento llevará a cabo esta evaluación inicial y recogerá la 
información resultante de estas evaluaciones en una tabla especialmente diseñada para ello. 
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2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, desarrolla las cuatro competencias específicas de la materia de 
Música para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria tal y como se muestra a 
continuación: 
 

1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos 
estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio 
musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

 
La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales rasgos 
estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a relacionarlos con 
las características de su contexto histórico, valorando su importancia en las transformaciones 
sociales de las que estas artes son origen o reflejo. 
 
Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras representativas a 
las que se accederá en directo o a través de reproducciones analógicas o digitales. Resultará 
también de utilidad el comentario de textos e imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas 
o de otro tipo sobre los diversos medios y soportes empleados en el registro, la conservación o 
la difusión de dichas obras. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis 
permitirá que el alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, 
favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los roles de 
género trasmitidos a través de la música y la danza. 
 
La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como productos de una 
época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la reflexión sobre su evolución 
y su relación con el presente. Por este motivo, además de acudir a los diferentes géneros y 
estilos musicales que forman parte del canon occidental, conviene prestar atención a la música 
y a la danza de otras culturas, sin olvidar el rico patrimonio musical de Andalucía tanto de 
carácter material como inmaterial, destacando el Flamenco junto con otros géneros de música 
andaluza como son la música tradicional, la copla o el rock andaluz. Además, se tendrá en 
cuenta la música presente y a las que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los 
videojuegos o las redes sociales, así como a las que conforman los imaginarios del alumnado, 
identificando rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y 
valoración. Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva 
sobre los diferentes referentes musicales y dancísticos y a enriquecer el repertorio al que los 
alumnos y alumnas tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción de 
las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 
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Asimismo, durante las actividades de recepción activa se fomentará el desarrollo de hábitos 
saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas derivados de la 
polución sonora y del consumo indiscriminado de música. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
 

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a 
través de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de 
recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 
intención expresiva. 

 
El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que ofrecen las 
técnicas musicales y dancísticas permite al alumnado adquirirlas y enriquecer su repertorio 
personal de recursos, y aprender a seleccionar y aplicar las más adecuadas a cada necesidad o 
intención. 
 
La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar a cabo esa 
exploración. En el aula, las actividades de improvisación brindan a los alumnos y alumnas la 
oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, diferentes técnicas 
musicales y dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo, de instrumentos musicales o 
de herramientas analógicas o digitales. Asimismo, la improvisación constituye una herramienta 
muy útil para aprender a seleccionar las técnicas que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos 
y emociones que se pretenden plasmar en una determinada pieza musical o dancística. 
 
Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la improvisación 
favorece el autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye a la mejora de la 
presencia escénica y de la interpretación, así como al fomento del respeto por la diversidad de 
ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre iguales y a la superación de barreras y 
estereotipos sociales, culturales o sexistas. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 
 

3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones 
y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para 
ampliar las posibilidades de expresión personal. 

 
La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la comprensión 
de estas propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio cultural, así como la 
ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante el empleo de las estrategias y 
técnicas vocales, corporales o instrumentales propias de esos lenguajes artísticos. 
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La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las herramientas 
tecnológicas, los medios de expresión para la interpretación de obras de música y danza ya 
existentes. No obstante, su ejecución requiere el empleo de técnicas y destrezas que deben 
adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se descubren y exploran sus posibilidades 
expresivas. En este sentido, resulta fundamental tomar conciencia de la importancia de la 
expresión en la interpretación musical. 
 
La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como los ensayos 
en el aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas destrezas y técnicas de 
interpretación individual y grupal. La interpretación individual permite trabajar aspectos como 
la concentración, la memorización y la expresión artística personal. Por su parte, la 
interpretación grupal favorece el desarrollo de la capacidad de desempeñar diversas funciones 
o de escuchar a los demás durante la ejecución de las piezas. 
 
Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas dentro o fuera 
del aula hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas que ayuden al alumnado 
a gestionar adecuadamente la frustración que puede generar el propio proceso de aprendizaje, 
así como a mantener la concentración y a superar la inseguridad y el miedo escénico durante 
las actuaciones. Estas estrategias de control y gestión de las emociones ayudarán al alumnado 
a desarrollar su autoestima y le permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de 
incertidumbre y los retos a los que habrá de enfrentarse. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCEC3. 
 

4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 

 
La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, supone una 
oportunidad para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas propuestas pueden ir 
desde la interpretación o la creación de piezas vocales, coreográficas o instrumentales sencillas 
a la organización de proyectos pluridisciplinares compartidos con otras materias. 
 
El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las herramientas 
analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más adecuados. Se trata de generar 
discursos coherentes que combinen los saberes de modo global y se ajusten a la idea y a la 
intención del proyecto, así como a las características del espacio y del público destinatario. 
Además, se ha de garantizar el respeto por los derechos de autor y la propiedad intelectual. 
 
La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de productos 
musicales o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta en práctica de los 
mismos, asumiendo diferentes funciones en un contexto colaborativo, contribuye no solo al 
desarrollo de la creatividad, sino también de la capacidad de trabajar en equipo. La 
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participación en estas propuestas grupales permite al alumnado comprender y aprender de las 
experiencias propias, pero también de las experiencias de sus compañeros y compañeras. De 
igual modo, le permite apreciar y respetar las distintas aportaciones y opiniones, valorando el 
entendimiento mutuo como medio para lograr un objetivo común. 
 
La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen que el 
alumnado descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 
profesional, así como de emprendimiento, ligadas a la música y a la danza. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, STEM3, CD2, CD3, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
 

3. SABERES BÁSICOS 
 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, diferencia los saberes básicos de la materia de Música para el 
primer y el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 
3.1. Saberes básicos del primer curso 
 

A. Escucha y percepción: 
 
MUS.1.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la polución 
sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 
MUS.1.A.2. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus 
características básicas. Géneros de la música y la danza. 
MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y 
características. Agrupaciones. 
MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 
MUS.1.A.5. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
MUS.1.A.6. Herramientas digitales para la recepción percepción musical. 
MUS.1.A.7. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: respeto 
y valoración. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica: 
 
MUS.1.B.1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
MUS.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos 
de compases. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas 
musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad. 
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MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
MUS.1.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de 
música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 
corporales, técnicas de estudio y de control y gestión de emociones. 
MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
MUS.1.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 
MUS.1.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de 
partituras. 
MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 

C. Contextos y culturas: 
 
MUS.1.C.1. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: Instrumentos, 
canciones, danzas y bailes. 
MUS.1.C.2. La música tradicional en Andalucía: El Flamenco. Cante, baile y toque. 
MUS.1.C.3. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo. 
MUS.1.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 
 
3.2. Saberes básicos del segundo curso 
 

A. Escucha y percepción: 
 
MUS.2.A.1. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus 
características básicas. Géneros de la música y la danza. 
MUS.2.A.2. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, 
regionales y locales. 
MUS.2.A.3. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-musicales, en 
vivo y registradas. 
MUS.2.A.4. Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la danza. 
MUS.2.A.5. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 
pertinente y de calidad. 
MUS.2.A.6. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: respeto 
y valoración. 
 

B. Interpretación, improvisación y creación escénica: 
 
MUS.2.B.1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura y escritura musical. 
MUS.2.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y tipos 
de compases. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. Texturas. Formas 
musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad. 
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MUS.2.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural. 
MUS.2.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos de 
música del patrimonio musical propio y de otras culturas. 
MUS.2.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 
corporales, técnicas de estudio y de control y gestión de emociones. 
MUS.2.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
MUS.2.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los instrumentos 
musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas. 
MUS.2.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. Hábitos 
de consumo musical responsable. 
MUS.2.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores de 
partituras. 
MUS.2.B.10. Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 
 

C. Contextos y culturas: 
 
MUS.2.C.1. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, géneros, 
voces, instrumentos y agrupaciones. 
MUS.2.C.2. La música tradicional en Andalucía: el Flamenco. Cante, baile y toque. 
MUS.2.C.3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 
MUS.2.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 
 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, diferencia los criterios de evaluación de la materia de Música para 
el primer y el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria, conectándolos tanto con 
las competencias específicas como con los saberes básicos de la materia. 
 
4.1. Criterios de evaluación del primer curso 
 

- Para la competencia específica 1: 
 
1.1. Iniciarse en la identificación de los principales rasgos estilísticos de obras musicales y 
dancísticas de diferentes épocas y culturas, mostrando respeto y disfrute en la escucha o el 
visionado de las mismas (MUS.1.A.1. MUS.1.A.3. MUS.1.A.6. MUS.1.A.7. MUS.1.C.1. 
MUS.1.C.4.). 
1.2. Analizar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas 
producciones musicales y dancísticas, identificando las principales características de su 
contexto histórico, social y cultural (MUS.1.A.2. MUS.1.A.4. MUS.1.C.1. MUS.1.C.2. 
MUS.1.C.4.). 
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1.3. Reconocer y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas manifestaciones 
musicales y dancísticas, valorando su influencia sobre la música y la danza actuales 
(MUS.1.A.2. MUS.1.A.4. MUS.1.A.5 MUS.1.C.1. MUS.1.C.2. MUS.1.C.3.). 
 

- Para la competencia específica 2: 
 
2.1. Explorar las posibilidades que tienen las técnicas musicales y dancísticas básicas, a través 
de actividades de improvisación pautada, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, 
el cuerpo e instrumentos musicales (MUS.1.B.1. MUS.1.B.2. MUS.1.B.6. MUS.1.B.10.). 
2.2. Iniciarse en la realización de actividades pautadas de improvisación, incorporando las 
técnicas más adecuadas al repertorio personal de recursos (MUS.1.B.6. MUS.1.B.7. 
MUS.1.B.10.). 
 

- Para la competencia específica 3: 
 
3.1. Iniciarse en la lectura de partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos 
básicos del lenguaje musical, con apoyo de la audición (MUS.1.B.1. MUS.1.B.2.). 
3.2. Emplear técnicas muy sencillas de interpretación vocal, corporal o instrumental, valorando 
los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje (MUS.1.B.4. MUS.1.B.5. MUS.1.B.10.). 
3.3. Interpretar, partiendo de pautas previamente establecidas, piezas musicales y dancísticas 
sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionado sus emociones, y 
demostrando una actitud de superación y mejora (MUS.1.B.3 MUS.1.B.4. MUS.1.B.5.). 
 

- Para la competencia específica 4: 
 
4.1. Desarrollar, de manera guiada, propuestas artísticos-musicales, tanto individuales como 
colaborativas, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y dancísticos, así como 
herramientas tecnológicas (MUS.1.A.6. MUS.1.B.7. MUS.1.B.8. MUS.1.B.9. MUS.1.C.4.). 
4.2. Participar activamente en la ejecución de propuestas artístico- musicales colaborativas, 
valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de 
desarrollo personal, social y académico (MUS.1.B.5. MUS.1.B.7.). 
 
4.2. Criterios de evaluación del segundo curso 
 

- Para la competencia específica 1: 
 
1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de diferentes 
épocas y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el 
visionado de las mismas (MUS.2.A.1. MUS.2.A.4. MUS.2.A.5. MUS.2.C.1.). 
1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas 
producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de su 
contexto histórico, social y cultural (MUS.2.A.3. MUS.2.A.4. MUS.2.A.6. MUS.2.C.2. 
MUS.2.C.3. MUS.2.C.4.). 
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1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes épocas 
y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza actuales (MUS.2.A.2. 
MUS.2.A.3. MUS.2.A.4. MUS.2.C.1. MUS.2.C.2. MUS.2.C.3.). 
 

- Para la competencia específica 2: 
 
2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales 
y dancísticas básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las 
que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas 
(MUS.2.B.1. MUS.2.B.2. MUS.2.B.6. MUS.2.B.10.). 
2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, 
seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de 
recursos (MUS.2.B.6. MUS.2.B.7. MUS.2.B.10.). 
 

- Para la competencia específica 3: 
 
3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos del lenguaje 
musical, con o sin apoyo de la audición (MUS.2.B.1. MUS.2.B.2.). 
3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando 
estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje 
(MUS.2.B.5. MUS.2.B.10.). 
3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, 
dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y 
manteniendo la concentración (MUS.2.B.3. MUS.2.B.4. MUS.2.B.5.). 
 

- Para la competencia específica 4: 
 
4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales 
como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas 
analógicas y digitales (MUS.2.B.7. MUS.2.B.8. MUS.2.B.9. MUS.2.C.4.). 
4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico-
musicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y 
descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional 
(MUS.2.B.5. MUS.2.B.7. MUS.2.B.9.). 
 

5. CONCRECIÓN CURRICULAR 
 
A continuación se expone la concreción curricular para la materia de Música de 1º y 2º de 
E.S.O. durante el curso 2023/2024. 
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5.1. Concreción curricular del primer curso 
 

Unidades Bloques Contenidos Situaciones de 
aprendizaje 

Productos 
finales 

1. Sonido 

A. Sonido 

· Sonido 
· Nuestro 
sistema auditivo 
· Otros animales 
· Uso del sonido 
en música 

Believer 

· Interpretación 
de la canción 
“Believer” de 
Imagine 
Dragons B. Lenguaje 

Musical 1 

· Pentagrama 
· Claves 
· Partes de una 
figura rítmica 
· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Vocabulario 
musical 

2. Ritmo 

A. Ritmo 

· Ritmo 
· Pulso 
· Velocidad o 
tempo 
· Acento 
· Compás 
· Nomenclatura 
de compás 

Sweet child 
o’mine 

· Interpretación 
de la canción 
“Sweet child 
o’mine” de 
Guns N’ Roses 

B. Lenguaje 
Musical 2 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Puntillo 
· Compás 
· Notas 
musicales en 
clave de sol 
· Vocabulario 
musical 

3. Melodía 
 

A. Melodía 

· Altura del 
sonido 
· Notas 
naturales 
· Intervalos 
· Notas 
alteradas 
· Melodía 

Read a melody 
and play it! 

· Vídeo: 
Interpretación 
de una melodía 
(a elección del 
alumno/a) con 
un instrumento 
musical (a 
elección del 
alumno/a) B. Lenguaje 

Musical 3 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Puntillo 
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· Ligadura 
· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Notas 
alteradas en 
clave de sol 
· Vocabulario 
musical 

4. Intensidad 
 

A. Intensidad 

· Intensidad 
· Sonidos 
fuertes y suaves 
· Dinámica e 
indicadores de 
dinámica 
· 
Contaminación 
acústica 

Viva la vida 

· Interpretación 
de la canción 
“Viva la vida” 
de Coldplay 

B. Lenguaje 
Musical 4 

· Compás 
· Ligadura 
· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Notas 
alteradas en 
clave de sol 
· Reglas de 
escritura de las 
notas alteradas 
· Indicadores de 
dinámica 
· Vocabulario 
musical 

5. Timbre A. Timbre 

· Timbre 
· Aparato 
fonador 
· Clasificación 
de las voces 

Time to 
improvise! 

· Vídeo: 
Improvisación 
sobre un 
backing track 
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· Clasificación 
de los 
instrumentos 

B. Lenguaje 
Musical 5 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Puntillo 
· Ligadura 
· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Reglas de 
escritura de las 
notas alteradas 
· Vocabulario 
musical 

6. Armonía 
 

A. Armonía 

· Armonía 
· Acorde 
· Intervalos en 
los acordes 
· Tipos de 
acordes triadas 

Shape of you 

· Interpretación 
de la canción 
“Shape of you” 
de Ed Sheeran 

B. Lenguaje 
Musical 6 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Puntillo 
· Ligadura 
· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Reglas de 
escritura de las 
notas alteradas 
· Elementos de 
la música 
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5.2. Concreción curricular del segundo curso 
 

Unidades Bloques Contenidos Situaciones de 
aprendizaje 

Productos 
finales 

1. Edad Media 

A. Edad Media 

· Edad Media 
· Iglesia 
Primitiva 
· Canto 
Gregoriano 
· Monodia 
profana 
· Polifonía 

Believer 

· Interpretación 
de la canción 
“Believer” de 
Imagine 
Dragons 

B. Lenguaje 
Musical 1 

· Pentagrama 
· Claves 
· Partes de una 
figura rítmica 
· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Vocabulario 
musical 

2. Renacimiento 

A. 
Renacimiento 

· Renacimiento 
· Música vocal 
del siglo XV 
· Música vocal 
del siglo XVI 
· Música 
instrumental 

Sweet child 
o’mine 

· Interpretación 
de la canción 
“Sweet child 
o’mine” de 
Guns N’ Roses 

B. Lenguaje 
Musical 2 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Puntillo 
· Compás 
· Notas 
musicales en 
clave de sol 
· Vocabulario 
musical 

3. Barroco 
 

A. Barroco 

· Barroco 
· Superíodos 
· Características 
generales 
· Música vocal: 
la ópera 
· Música 
instrumental 

Read a melody 
and play it! 

· Vídeo: 
Interpretación 
de una melodía 
(a elección del 
alumno/a) con 
un instrumento 
musical (a 
elección del 
alumno/a) B. Lenguaje 

Musical 3 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
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· Puntillo 
· Ligadura 
· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Notas 
alteradas en 
clave de sol 
· Vocabulario 
musical 

4. Clasicismo 
 

A. Clasicismo 

· Clasicismo 
· Música 
instrumental 
· Música vocal 

Viva la vida 

· Interpretación 
de la canción 
“Viva la vida” 
de Coldplay B. Lenguaje 

Musical 4 

· Compás 
· Ligadura 
· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Notas 
alteradas en 
clave de sol 
· Reglas de 
escritura de las 
notas alteradas 
· Indicadores de 
dinámica 
· Vocabulario 
musical 

5. 
Romanticismo 

A. 
Romanticismo 

· Romanticismo 
· Música 
instrumental 
· Música vocal Time to 

improvise! 

· Vídeo: 
Improvisación 
sobre un 
backing track B. Lenguaje 

Musical 5 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Puntillo 
· Ligadura 
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· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Reglas de 
escritura de las 
notas alteradas 
· Vocabulario 
musical 

6. Siglo XX 
 

A. Siglo XX 

· Siglo XX 
· Primera mitad 
del siglo XX 
· Segunda mitad 
del siglo XX 

Shape of you 

· Interpretación 
de la canción 
“Shape of you” 
de Ed Sheeran B. Lenguaje 

Musical 6 

· Figuras 
rítmicas y 
silencios 
· Puntillo 
· Ligadura 
· Notas 
naturales e 
intervalos 
· Notas 
musicales e 
intervalos 
· Notas 
naturales en 
clave de sol 
· Reglas de 
escritura de las 
notas alteradas 
· Elementos de 
la música 

 
6. TEMPORALIZACIÓN 

 
- Temporalización de las sesiones: 

 
La organización del tiempo en el aula vendrá determinada por la complejidad o amplitud de 
los contenidos y actividades a trabajar, así como por los diferentes estilos de aprendizaje que 
existan en en el aula y las distintas metodologías que se usen en cada momento. En cualquier 
caso, existe por el profesor una voluntad inicial para que las sesiones se desarrollen con dos 
partes diferenciadas: 
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1ª parte: contenidos teóricos, resolución de dudas, explicación de actividades, preparación de 
pruebas evaluables, etc. 
2º parte: desarrollo de situaciones de aprendizaje, práctica musical, análisis de audiciones, etc. 
 

- Temporalización de las unidades: 
 
1er trimestre: evaluación inicial, unidad 1 y unidad 2. 
2º trimestre: unidad 3 y unidad 4. 
3er trimestre: unidad 5 y unidad 6. 
 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, recoge en su Capítulo IV las medidas de atención a la diversidad y 
a las diferencias individuales, diferenciando entre medidas generales (sección 2ª), medidas 
específicas (sección 5ª), programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
(sección 3ª) y programas de adaptación curricular (sección 6ª). 
 
7.1. Medidas generales y específicas 
 
La mayoría de las medidas generales y específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales que se exponen dicha Orden requieren de la aplicación por parte del Centro, y no 
solo por parte de la materia de Música. Teniendo esto en cuenta, se aplicarán en la materia de 
Música las siguientes medidas: 
 

- Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
 
g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 
entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 
j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 
temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas. 
 

- Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
 
b) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación, la promoción y la titulación 
tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 
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d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 
 
7.2. Programas de atención 
 
Entre los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales podemos 
distinguir los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización. 
 

- Programas de refuerzo del aprendizaje: 
 
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 
desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 
 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos 

del curso anterior. 
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la 
alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, 
así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, 
incluyendo al alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo. 

 
En la evaluación inicial de este curso 2023/2024, se ha detectado alumnado que requiere de 
programas de refuerzo del aprendizaje en la materia de Música en diferentes situaciones de las 
anteriormente descritas. Por ello, desde la materia de se van a realizar tres programas de 
refuerzo del aprendizaje, dos generales para el alumnado de las situaciones A, C y D (ya 
detectado o que se detecten a lo largo del desarrollo del curso) de 1º y 2º de E.S.O., y otro 
específico para el alumnado de 2º, 3º o 4º de E.S.O. con la materia de Música pendiente de 1º 
de E.S.O. Ambos programas se describen en las siguientes tablas: 
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· Programa de refuerzo del aprendizaje (general) para alumnado de 1ºESO: 
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    

 � HOMBRE       � MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: 1ºESO GRUPO: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

TUTOR/A: 

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: Música

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Música

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Música CURSO: 1ºESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, idencficando sus principales rasgos 

esclísccos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical

y dancíscco como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

2: Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísccas, a 

través de accvidades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de 

recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 

intención expresiva.

3. Interpretar piezas musicales y dancísccas, gesconando adecuadamente las emociones

y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para 

ampliar las posibilidades de expresión personal.

4. Crear propuestas arfscco-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 

musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creacvidad e idencficar 
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oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Iniciarse en la idencficación de los principales rasgos esclísccos de obras musicales y

dancísccas de diferentes épocas y culturas, mostrando respeto y disfrute en la escucha o

el visionado de las mismas.

1.2. Analizar, con acctud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 

determinadas producciones musicales y dancísccas, idencficando las principales 

caracterísccas de su contexto histórico, social y cultural.

1.3 Reconocer y determinar la época o cultura a la que pertenecen discntas 

manifestaciones musicales y dancísccas, valorando su influencia sobre la música y la 

danza actuales.

2.1. Explorar las posibilidades que cenen las técnicas musicales y dancísccas básicas, a 

través de accvidades de improvisación pautada, individuales o grupales, en las que se 

empleen la voz, el cuerpo e instrumentos musicales.

2.2. Iniciarse en la realización de accvidades pautadas de improvisación, incorporando 

las técnicas más adecuadas al repertorio personal de recursos.

3.1.Iniciarse en la lectura de parcturas sencillas, idencficando de forma guiada los 

elementos básicos del lenguaje musical, con apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas muy sencillas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 

valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.

3.3. Interpretar, parcendo de pautas previamente establecidas, piezas musicales y 

dancísccas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gesconado sus 

emociones, y demostrando una acctud de superación y mejora.

4.1. Desarrollar, de manera guiada, propuestas arfsccos-musicales, tanto individuales 

como colaboracvas, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y dancísccos, 

así como herramientas tecnológicas.

4.2. Parccipar accvamente en la ejecución de propuestas arfscco-musicales 

colaboracvas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y 

descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social y académico.

SABERES BÁSICOS: A. Escucha y percepción.

MUS.1.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha accva. Sensibilidad ante la 

polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha.

MUS.1.A.2. Obras musicales y dancísccas: análisis, descripción y valoración de sus 

caracterísccas básicas. Géneros de la música y la danza.

MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y

caracterísccas. Agrupaciones.

MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, arcstas e intérpretes internacionales, 

nacionales, regionales y locales.

MUS.1.A.5. Mitos, estereocpos y roles de género trasmicdos a través de la música y la 

danza.

MUS.1.A.6. Herramientas digitales para la recepción percepción musical.

MUS.1.A.7. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: 
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respeto y valoración.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

MUS.1.B.1. La parctura: idencficación y aplicación de gramas, lectura y escritura musical.

MUS.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y 

cpos de compases. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. 

Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad.

MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural.

MUS.1.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de discntos 

cpos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas.

MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 

corporales, técnicas de estudio y de control y gescón de emociones.

MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre.

MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 

instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.

MUS.1.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éccos y responsables. 

Hábitos de consumo musical responsable.

MUS.1.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores 

de parcturas.

MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y parccipación en accvidades musicales.

C. Contextos y culturas.

MUS.1.C.1. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: Instrumentos, 

canciones, danzas y bailes.

MUS.1.C.2. La música tradicional en Andalucía: El Flamenco. Cante, baile y toque.

MUS.1.C.3. Tradiciones musicales y dancísccas de otras culturas del mundo.

MUS.1.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Arfculos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:  Realización de las accvidades del cuaderno de refuerzo del aprendizaje. 

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN El profesor facilitará al alumnado a través del Classroom de Música (Pestaña “Trabajo de 

clase”, tema “Cuaderno de Refuerzo del Aprendizaje”) las 6 entregas en las que se 

encuentra dividido el cuaderno de refuerzo del aprendizaje.

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuaderno de refuerzo del aprendizaje, dividido en 6 entregas, que podrán contener:

1ª Entrega:

- ¿Qué es la música?

- El pentagrama.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

2ª Entrega:

- Las figuras musicales.

- Los silencios.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.
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3ª Entrega:

- La escala musical.

- Las notas musicales.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

4ª Entrega:

- La música en Carnaval.

- ¿Qué es el flamenco?

- Evolución del flamenco.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

5ª Entrega:

- Instrumentos de cuerda.

- Instrumentos de viento.

- Instrumentos de percusión.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

6ª Entrega:

- Caracterísccas de la música en el cine.

- Las bandas sonoras.

- El cine musical.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá de un mínimo de 2 semanas para la realización de las accvidades 

de cada entrega del cuaderno, cempo en el cual podrá consultar todo lo necesario a su 

profesor mediante mensajes de Classroom y en clase.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Accvidades del cuaderno.

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asiscr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 
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8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    

 � HOMBRE      � MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: 2ºESO GRUPO: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

TUTOR/A: 

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: Música

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Música

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Música CURSO: 2ºESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, idencficando sus principales rasgos 

esclísccos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical

y dancíscco como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísccas, a 

través de accvidades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de 

recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 

intención expresiva.

3. Interpretar piezas musicales y dancísccas, gesconando adecuadamente las emociones

y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para 

ampliar las posibilidades de expresión personal.

4. Crear propuestas arfscco-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 

musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creacvidad e idencficar 
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oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Idencficar los principales rasgos esclísccos de obras musicales y dancísccas de 

diferentes épocas y culturas, evidenciando una acctud de apertura, interés y respeto en 

la escucha o el visionado de las mismas.

1.2. Explicar, con acctud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 

determinadas producciones musicales y dancísccas, relacionándolas con las principales 

caracterísccas de su contexto histórico, social y cultural.

1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísccas de diferentes 

épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza actuales.

2.1. Parccipar, con iniciacva, confianza y creacvidad, en la exploración de técnicas 

musicales y dancísccas básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales o 

grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 

herramientas tecnológicas.

2.2. Expresar ideas, sencmientos y emociones en accvidades pautadas de improvisación,

seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio 

personal de recursos.

3.1. Leer parcturas sencillas, idencficando de forma guiada los elementos básicos del 

lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando 

estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y 

aprendizaje.

3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísccas sencillas, individuales y 

grupales, dentro y fuera del aula, gesconando de forma guiada la ansiedad y el miedo 

escénico, y manteniendo concentración.

4.1. Planificar y desarrollar, con creacvidad, propuestas arfscco-musicales, tanto 

individuales como colaboracvas, empleando medios musicales y dancísccos, así como 

herramientas analógicas y digitales.

4.2. Parccipar accvamente en la planificación y en la ejecución de propuestas arfscco-

musicales colaboracvas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y 

descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

SABERES BÁSICOS: A. Escucha y percepción.

MUS.2.A.1. Obras musicales y dancísccas: análisis, descripción y valoración de sus 

caracterísccas básicas. Géneros de la música y la danza.

MUS.2.A.2. Compositores y compositoras, arcstas e intérpretes internacionales, 

nacionales, regionales y locales.

MUS.2.A.3. Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones arfscco-

musicales, en vivo y registradas.MUS.2.A.4. Mitos, estereocpos y roles de género 

trasmicdos a través de la música y la danza.

MUS.2.A.5. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 

percnente y de calidad.

MUS.2.A.6. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: 
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respeto y valoración.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

MUS.2.B.1. La parctura: idencficación y aplicación de gralas, lectura y escritura musical.

MUS.2.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y 

cpos de compases. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. 

Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad.

MUS.2.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural.

MUS.2.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de discntos 

cpos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas.

MUS.2.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 

corporales, técnicas de estudio y de control y gescón de emociones.

MUS.2.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre.

MUS.2.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 

instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.

MUS.2.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éccos y responsables. 

Hábitos de consumo musical responsable.

MUS.2.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores 

de parcturas.

MUS.2.B.10. Normas de comportamiento y parccipación en accvidades musicales.

C. Contextos y culturas.

MUS.2.C.1. Historia de la música y de la danza occidental: periodos, caracterísccas, 

géneros, voces, instrumentos y agrupaciones.

MUS.2.C.2. La música tradicional en Andalucía: el Flamenco. Cante, baile y toque.

MUS.2.C.3. Músicas populares, urbanas y contemporáneas.

MUS.2.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Arfculos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:  Realización de las accvidades del cuaderno de refuerzo del aprendizaje. 

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN El profesor facilitará al alumnado a través del Classroom de Música (Pestaña “Trabajo de 

clase”, tema “Cuaderno de Refuerzo del Aprendizaje”) las 6 entregas en las que se 

encuentra dividido el cuaderno de refuerzo del aprendizaje.

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuaderno de refuerzo del aprendizaje, dividido en 6 entregas, que podrán contener:

1ª Entrega:

- ¿Qué es la música?

- El pentagrama.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

2ª Entrega:

- Las figuras musicales.

- Los silencios.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.
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3ª Entrega:

- La escala musical.

- Las notas musicales.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

4ª Entrega:

- La música en Carnaval.

- ¿Qué es el flamenco?

- Evolución del flamenco.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

5ª Entrega:

- Instrumentos de cuerda.

- Instrumentos de viento.

- Instrumentos de percusión.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

6ª Entrega:

- Caracterísccas de la música en el cine.

- Las bandas sonoras.

- El cine musical.

- Accvidad de interpretación/composición/improvisación.

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá de un mínimo de 2 semanas para la realización de las accvidades 

de cada entrega del cuaderno, cempo en el cual podrá consultar todo lo necesario a su 

profesor mediante mensajes de Classroom y en clase.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Accvidades del cuaderno.

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asiscr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 
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8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    

 � HOMBRE     � MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: 2ºESO GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

TUTOR/A: 

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: Música

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Música

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Música CURSO: 1ºESO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, idencficando sus principales rasgos 

esclísccos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical

y dancíscco como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.

2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísccas, a 

través de accvidades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de 

recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más adecuadas a la 

intención expresiva.

3. Interpretar piezas musicales y dancísccas, gesconando adecuadamente las emociones

y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para 

ampliar las posibilidades de expresión personal.

4. Crear propuestas arfscco-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 

musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creacvidad e idencficar 
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oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Iniciarse en la idencficación de los principales rasgos esclísccos de obras musicales y

dancísccas de diferentes épocas y culturas, mostrando respeto y disfrute en la escucha o

el visionado de las mismas.

1.2. Analizar, con acctud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 

determinadas producciones musicales y dancísccas, idencficando las principales 

caracterísccas de su contexto histórico, social y cultural.

1.3 Reconocer y determinar la época o cultura a la que pertenecen discntas 

manifestaciones musicales y dancísccas, valorando su influencia sobre la música y la 

danza actuales.

2.1. Explorar las posibilidades que cenen las técnicas musicales y dancísccas básicas, a 

través de accvidades de improvisación pautada, individuales o grupales, en las que se 

empleen la voz, el cuerpo e instrumentos musicales.

2.2. Iniciarse en la realización de accvidades pautadas de improvisación, incorporando 

las técnicas más adecuadas al repertorio personal de recursos.

3.1.Iniciarse en la lectura de parcturas sencillas, idencficando de forma guiada los 

elementos básicos del lenguaje musical, con apoyo de la audición.

3.2. Emplear técnicas muy sencillas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 

valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.

3.3. Interpretar, parcendo de pautas previamente establecidas, piezas musicales y 

dancísccas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gesconado sus 

emociones, y demostrando una acctud de superación y mejora.

4.1. Desarrollar, de manera guiada, propuestas arfsccos-musicales, tanto individuales 

como colaboracvas, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y dancísccos, 

así como herramientas tecnológicas.

4.2. Parccipar accvamente en la ejecución de propuestas arfscco-musicales 

colaboracvas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y 

descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social y académico.

SABERES BÁSICOS: A. Escucha y percepción.

MUS.1.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha accva. Sensibilidad ante la 

polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha.

MUS.1.A.2. Obras musicales y dancísccas: análisis, descripción y valoración de sus 

caracterísccas básicas. Géneros de la música y la danza.

MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y

caracterísccas. Agrupaciones.

MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, arcstas e intérpretes internacionales, 

nacionales, regionales y locales.

MUS.1.A.5. Mitos, estereocpos y roles de género trasmicdos a través de la música y la 

danza.

MUS.1.A.6. Herramientas digitales para la recepción percepción musical.

MUS.1.A.7. Normas de comportamiento básicas en la recepción percepción musical: 
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respeto y valoración.

B. Interpretación, improvisación y creación escénica.

MUS.1.B.1. La parctura: idencficación y aplicación de gramas, lectura y escritura musical.

MUS.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, intervalos y 

cpos de compases. Tonalidad: escalas musicales, la armadura y acordes básicos. 

Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos históricos y en la actualidad.

MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural.

MUS.1.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de discntos 

cpos de música del patrimonio musical propio y de otras culturas.

MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 

corporales, técnicas de estudio y de control y gescón de emociones.

MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre.

MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 

instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.

MUS.1.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éccos y responsables. 

Hábitos de consumo musical responsable.

MUS.1.B.9. Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores 

de parcturas.

MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y parccipación en accvidades musicales.

C. Contextos y culturas.

MUS.1.C.1. Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: Instrumentos, 

canciones, danzas y bailes.

MUS.1.C.2. La música tradicional en Andalucía: El Flamenco. Cante, baile y toque.

MUS.1.C.3. Tradiciones musicales y dancísccas de otras culturas del mundo.

MUS.1.C.4. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Arfculos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Realización de los seis trabajos de recuperación de música pendiente de 1ºESO.

De no entregarse estos trabajos en fecha, o de entregarse incompletos o incorrectamente

realizados, el alumnado que igualmente desee superar la materia pendiente de 1ºESO 

podrá presentarse en junio a un examen global de toda la materia contenida en los seis 

trabajos.

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN El profesor facilitará al alumnado los seis trabajos en formato impreso.

RECURSOS DIDÁCTICOS: Trabajos de recuperación de música pendiente de 1ºESO:

- Trabajo 1: Sonido.

- Trabajo 2: Ritmo.

- Trabajo 3: Melodía.

- Trabajo 4: Intensidad.

- Trabajo 5: Timbre.

- Trabajo 6: Armonía.
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IES TRAFALGAR
C/Madrid, nº 6
11160 – Barbate (Cádiz)
11000824.edu@juntadeandalucia.es
956459579

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS Y TIEMPOS:

El profesor facilitará los trabajos de uno en uno durante el curso, secuenciando dos 

trabajos por cada trimestre. Una vez facilitado un trabajo al alumnado, este tendrá un 

mínimo de 2 semanas para su realización y entrega. La fecha límite de entrega estará, en 

cualquier caso, escrita en la primera página de cada trabajo. En este cempo cempo, el 

alumnado podrá consultar todo lo necesario a su profesor mediante email 

(vgilbar517@g.educaand.es) y en clase.

El alumnado que no entregue algún trabajo en fecha o lo haga de manera incompleta o 

incorrecta, podrá realizar el examen global de toda la materia contenida en los seis 

trabajos el viernes 07/06/2023 a la 10:15 horas en el Aula de Música (B05).

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Trabajos de recuperación de música pendiente de 1ºESO.

Examen global de toda la materia contenida en los seis trabajos.

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asiscr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________
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- Programas de profundización: 
 
Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 
que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado 
para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. 
 
Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización 
de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación 
que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 
 
No se ha detectado, en la evaluación inicial de este curso 2023/2024, ningún alumno o alumna 
que presente las necesidades anteriormente explicadas. En cualquier caso, si desde la materia 
de Música se detectan estas necesidades en algún alumno o alumna durante el desarrollo del 
presente curso, se le aplicará un programa de profundización personalizado.   
 
7.3. Programas de adaptación curricular 
 
Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 
 
Teniendo esto en cuenta, no existe en este curso 2023/2024 alumnado de 1º o 2º de E.S.O. que 
en la materia de Música requiera adaptación de acceso al currículo, adaptación curricular 
significativa o adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 

8. ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 
La metodología utilizada será una metodología activa y participativa, en donde los alumnos/as 
aprendan a través de la experiencia (aprender haciendo). Por tanto, se requerirá por parte del 
alumnado de un comportamiento participativo, respetuoso, asertivo y empático. Esta 
metodología estará relacionada con el paradigma constructivista, según el cual el alumnado 
construye su propio aprendizaje, basado en el constructivismo cognitivo de Piaget y el 
constructivismo de orientación sociocultural de Vygotsky. 
 
Se hará especial hincapié en el uso de aprendizajes significativos y progresivos que ayuden a 
promover la autonomía del alumnado a través del razonamiento y descubrimiento, sirviendo el 
profesor como guía para mostrar el camino más adecuado para lograr un objetivo determinado. 
El aprendizaje significativo implica que, partiendo de los conocimientos previos del alumnado, 
conectamos los nuevos contenidos con estos, y con los intereses y necesidades del alumnado 
(Ausubel). Partiendo de esta base, presentaremos actividades motivadoras que integrarán los 
nuevos conocimientos conectando con las ideas previas, y tomando como punto de partida lo 
más básico y natural para el alumnado, para llegar de forma progresiva y natural a otros 
contenidos mediante procesos de inducción y deducción. 
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Además de estas consideraciones metodológicas de base, se tendrán en cuenta las siguientes 
estrategias:  
 

- Se parte de los intereses del alumnado. 
- Planificación de actividades flexibles que impliquen diferentes tipos de agrupamientos. 
- Elección de un repertorio musical adecuado y variado, teniendo en cuenta la edad o 

madurez del alumnado, la calidad musical de repertorio y nivel de dificultad técnica. 
- Se trabajará la interdisciplinariedad a través de la relación con otras materias. Por 

ejemplo la danza con la educación física, el sonido con la física, etc. 
- Se trabajarán elementos transversales como la lectura, la expresión oral y escrita, la 

igualdad entre hombres y mujeres, etc. 
- Una atención personalizada en clase, o a través de classroom, instagram o correo 

electrónico de profesor. 
- El trabajo de la creatividad, por ejemplo, través de la composición y la improvisación. 
- Se tendrá en cuenta la atención a la diversidad, considerando los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado 
- Se hará uso de las TIC, como un elemento más de mejora de la calidad del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, con la inclusión de numerosas actividades que tienen como 
objeto el uso crítico de Internet como fuente de información, con el uso de editores de 
audio, el trabajo con webs interactivas, etc. 

- Se tendrá en cuenta el entorno y contexto cultural que rodea nuestro centro. 
- Se propiciará la participación y la motivación como aspectos importantes en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 
- Se incluirán actividades y tareas que propicien la interrelación entre los distintos 

contenidos del área musical, con el objetivo de favorecer un   aprendizaje integral que 
ponga en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas, y  
actitudes personales. 

- Gamificación: el juego es una actividad indispensable para todas las edades debido a su 
contribución en el desarrollo de las personas. El alumnado aprende de una manera 
positiva y divertida los contenidos. 

- Se realizará una atención personalizada a través de Classroom, plataforma en la que el 
alumnado tendrá disponible el temario, las partituras y las tareas de la asignatura, así 
como servirá de herramienta de comunicación entre el alumnado y el profesor. 

- Se usará la metodología AICLE en las clases con contenidos bilingües. 
 

9. MATERIALES Y RECURSOS 
 
El profesor de la materia facilitará los siguientes materiales mediante la plataforma Classroom: 
 

- Bloque A (temario teórico) de cada unidad. 
- Bloque B (lenguaje musical) de cada unidad. 
- Partitura o explicación de la actividad práctica a realizar en cada unidad. 
- Tareas de cada unidad. 
- Previsualización de la prueba teórica de cada unidad con algunas zonas ciegas. 
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- Entregas del cuaderno de refuerzo del aprendizaje (para el alumnado que lo requiera). 
 
Además, entregará en formato impreso: 
 

- Pruebas teóricas. 
- Fichas de ensayo. 
- Trabajos de recuperación de Música pendiente de 1ºESO (Programa de refuerzo del 

aprendizaje para alumnado de cursos superiores con la materia pendiente del primer 
curso). 

 
Por otro lado, el Aula de Música del Centro dispone de equipo de sonido, proyector, pizarra 
normal y de pentagrama, y los siguientes intrumentos musicales: guitarra, teclados, 
metalófonos, xilófonos, tubos sonoros, flautas, cajón flamenco, timbales y pequeña percusión.   
 
Por su parte, para el correcto aprovechamiento de la materia, el alumnado necesitará: 
 

- Cuenta de correo para el acceso a la plataforma Classroom. 
- Cuaderno o bloc para la materia. 
- Estuche. 

 
10. EVALUACIÓN: INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
10.1. La evaluación 
 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, señala en su Artículo 10 el carácter y los referentes de la evaluación, 
que serán los aplicados en la materia de Música: 
 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo 
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
consecución de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 
que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 
través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 
de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA MÚSICA 

I.E.S. TRAFALGAR | DEPARTAMENTO DE MÚSICA 52 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 
en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar 
las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, 
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 
objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 
evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación 
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así 
como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 
Proyecto educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 
participación del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes 
establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres 
o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor 
de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del 
mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los 
procedimientos de revisión de las calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante 
los cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y 
titulación, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se 
aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

 
10.2. Instrumentos de evaluación 
 
También la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, establece en su Artículo 11.4 que para la evaluación del alumnado 
se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
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exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención 
a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 
del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
 
En la materia de Música se usarán buena parte de esta variedad de instrumentos de evaluación, 
y esto se hará de manera estréchamente ligada con los criterios de evaluación de la asignatura, 
tal como se puede observar en la siguiente tabla: 
 

 Instrumentos de evaluación 
Criterios de 
evaluación 
de 1ºESO 

Criterios de 
evaluación 
de 2ºESO 

Bloque teórico - Pruebas teóricas en el aula 
- Trabajos teóricos 

1.1 
1.2 
1.3 
3.1 

1.1 
1.2 
1.3 
3.1 

Bloque práctico - Pruebas prácticas en el aula 
- Pruebas prácticas con TIC 

2.2 
3.3 
4.1 

2.2 
3.3 
4.1 

Bloque de 
actividades 

- Escalas de observación durante las 
actividades de clase 
- Cuaderno de clase 

- Audiciones 
- Ejercicios con TIC 

- Cuaderno de refuerzo del aprendizaje 

2.1 
3.2 
4.2 

2.1 
3.2 
4.2 

 
10.3. Criterios de calificación 
 
De nuevo la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas, determina en su Artículo 11.5 que los criterios de evaluación 
contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo 
que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 
 
Es por ello que, habiendo diez criterios de evaluación en la materia de Música tanto para 1º de 
E.S.O. como para 2º de E.S.O., en ambos cursos la calificación obtenida en cada criterio de 
evaluación representará el 10% de la calificación final de la materia. 
 
Por otro lado, el alumnado deberá tener en cuenta las siguientes normas en cuanto a la 
asistencia, realización o entrega de las actividades evaluables: 
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- El alumnado que falte a una prueba evaluable deberá realizar dicha prueba en la clase 
inmediatamente siguiente a la que asista, y la calificación obtenida en dicha prueba solo 
será válida si la falta de asistencia del día original de la prueba se encuentra 
debidamente justificada. 

- Si un alumno o alumna es descubierto copiando o intentnado copiar en una prueba 
escrita (a través de cualquier método: chuleta, audio, mirar a las pruebas de los 
compañeros, conversaciones, etc.), dicha prueba será calificada con un cero. 

- Si varios alumnos o alumnas presentan tareas o trabajos con claras pruebas de estar 
copiados entre ellos o ellas, todo el alumnado implicado tendrá una calificación de cero 
en dicha tarea o trabajo. 

- El alumnado que presente un trabajo con texto copiado de una fuente externa (al 
material de la asignatura) sin citar, tendrá una calificación de cero en dicho trabajo. 

- Los trabajos, tareas y demás actividades evaluables deben ser entregadas antes de la 
fecha límite establecida para las mismas. La actividad cuya entrega haya sido posterior 
a su fecha límite será tenida en cuenta como actividad no entregada, salvo que el retraso 
sea debídamente justificado por el padre, madre o tutor legal del alumno o alumna. 

- En las pruebas escritas, el alumnado debe seguir las indicaciones del profesor. De no 
hacerlo, el profesor podrá retirar y dar por terminada la prueba de un alumno o alumna. 
Estas indicaciones o normas serán siempre, al menos, las siguientes: 

o Uso de bolígrafo (no lápiz) para la prueba. 
o Sobre la mesa y en las rejillas de la misma no puede haber nada excepto el 

bolígrafo necesario y, de forma opcional, típex (no es necesario, los errores 
pueden tacharse), lápiz y goma (para anotaciones que se borren antes de la 
entrega de la prueba). 

o El resto de materiales y objetos personales del alumno deben estar guardados 
en sus mochilas, y estas deben encontrarse con la cremayera cerrada. 

o Se debe mantener el silencio desde el inicio de la prueba hasta que el último 
alumno o alumna entregue su prueba. Para preguntar cualquier duda, se debe 
levantar la mano y esperar a que el profesor se acerque o le dé la palabra. 

o Se entenderá por copiar o intentar copiar no solo las anotaciones que el 
alumando intente sacar, sino también las miradas a las pruebas de los 
compañeros o las conversaciones entre los mismos. 

o Durante el desarrollo de la prueba (hasta que el alumno o alumna la entregue) 
no está permitido salir al baño, excepto en casos de urgencia por salud.  

o Bilingüísmo: las preguntas realizadas en inglés en las pruebas escritas deben ser 
contestadas en inglés, no siendo posible la valoración de las respuestas en 
castellano. El valor de la respuesta en inglés, en cualquier caso, vendrá dado por 
su sentido y significado, no penalizando en forma alguna las posibles 
incorrecciones ortográficas o gramaticales que puedan tener las mismas. 
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11. BILINGÜÍSMO 
 
La materia de Música en el I.E.S. Trafalgar es bilingüe español-inglés en 1º y 2º de E.S.O. 
 
Puesto que a día de la publicación de esta programación no se ha publicado ninguna Instrucción 
actualizada para el curso 2023/2024, se tomará como guía la Instrucción 21/2022, de 21 de 
julio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre la organización y 
funcionamiento de la enseñanza bilngüe en los centros andalucies para el curso 2022/2023. 
 
11.1. Enfoques metodológicos 
 
En la Instrucción Quinta de dicho documento podemos encontrar los enfoques metológicos con 
los que se trabajan las materias bilingües: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de junio de 2011, 
los centros bilingües y plurilingües deberán impartir la enseñanza bilingüe desde el 
enfoque AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lengua Extranjera), que se 
recomienda poner en práctica a través de entornos virtuales de aprendizaje como los 
facilitados por la Consejería de Educación y Deporte (Moodle Centros, GSuite o 
Microsoft Office 365), ya que facilitan el desarrollo de las destrezas comunicativas 
(hablar, escuchar, leer, escribir e interactuar) y los procesos cognitivos, el trabajo 
cooperativo, el aprendizaje autónomo, el diseño y evaluación de actividades y el acceso 
a los recursos. 

2. Se pondrán en práctica otras metodologías activas en consonancia con el enfoque 
orientado a la acción adoptado en el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas (MCERL), que implica directamente al usuario de la lengua y que por lo tanto 
mantiene un alto nivel de motivación. 

3. Se propondrán situaciones de aprendizaje que integren los elementos curriculares de las 
distintas áreas en lengua extranjera con la puesta en práctica de actividades 
significativas abiertas, lúdicas y creativas, tanto orales como escritas, además de tareas 
integradas interdisciplinares que impliquen la elaboración de un producto final 
relevante vinculado a la vida real que requiera el uso de las nuevas tecnologías, 
herramientas imprescindibles en la enseñanza bilingüe. 

4. Se reforzará la competencia digital, que facilitará el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en el aula, al igual que la competencia emprendedora y la competencia personal, social 
y de aprender a aprender para fomentar la autonomía del alumnado y el desarrollo del 
pensamiento crítico. Con este fin, se recomienda el uso del Portfolio Europeo de las 
Lenguas, tanto en su versión en papel como electrónica (e-PEL +14), en el que el 
alumnado podrá registrar sus experiencias de aprendizaje de lenguas y culturas y 
reflexionar sobre ellas. 
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11.2. Auxiliar de conversación 
 
La Instrucción de 29 de agosto de 2023, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, sobre auxiliares de conversación para el curso escolar 2023/2024, será la que rija 
las actuaciones en la materia de Música en caso de que el Centro cuente la presencia del auxiliar 
de conversación durante dicho curso. 
 
11.3. Recursos y materiales 
 
En la Instrucción Sexta del documento podemos encontrar los recursos y materiales que se 
deben o pueden usar para el desarrollo de una asignatura bilingüe. En el caso de la materia de 
Música, usaremos varios de estos recursos a lo largo del curso, pero nos centraremos en el 
punto 1 de dicha Instrucción: 
 

1. El profesorado deberá usar recursos didácticos visuales y auditivos que podrán elaborar 
ellos mismos con el apoyo de las nuevas tecnologías, incluyendo estrategias de 
andamiaje, para facilitar el aprendizaje y aumentar la motivación del alumnado. 

 
De esta forma, el profesor de la materia de Música ha elaborado un temario expresamente 
bilingüe para la asignatura de 1º de E.S.O. y 2º de E.S.O., así como situaciones de aprendizaje 
de carácter marcadamente práctico con el uso de la lengua inglesa, además de actividades 
interactivas y pruebas escritas bilingües. 
 
11.4. Evaluación 
 
La Instrucción novena del documento encontramos las directrices básicas de la evaluación en 
las materias bilingües, en la que debemos resaltar el punto 4, en el que se explica que los 
contenidos de la materia impartidos en lengua extranjera no serán inferiores al 50%, y que los 
mismos serán evaluados en la lengua que han sido impartidos. 
 

1. En el proceso de evaluación inicial, el profesorado de áreas lingüísticas (AL) valorará 
el grado de adquisición de las diferentes destrezas lingüísticas en la lengua extranjera 
correspondiente. Posteriormente, en la sesión de evaluación inicial, compartirá con el 
profesorado de áreas no lingüísticas (ANL) o módulos profesionales no lingüísticos 
(MPNL), los resultados de esta evaluación y se tomarán las medidas educativas 
necesarias para atender a las necesidades del alumnado. 

2. En la evaluación de las áreas lingüísticas, se atenderá a los criterios de evaluación 
recogidos en la normativa vigente para cada etapa, teniendo en cuenta actividades de 
comprensión, expresión, interacción y mediación, según los niveles de competencia 
lingüística establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

3. El profesorado de ANL o MPNL integrará la evaluación de la competencia plurilingüe 
y la competencia en comunicación lingüística de la lengua en la que imparta su área, 
ámbito o módulo de acuerdo con los criterios de evaluación definidos en sus 
programaciones didácticas. 
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4. Los contenidos o saberes básicos propios del área, materia o módulo impartidos en 
lengua extranjera, que en ningún caso deben ser inferiores al 50% de los recogidos en 
las programaciones de las ANL o MPNL, serán evaluados en esa lengua teniendo como 
referente los criterios de evaluación definidos en las programaciones didácticas, donde 
se indicará la ponderación de los mismos. 

5. Se hará uso de estrategias e instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles 
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado, como agente de su propio aprendizaje, que fomenten la 
autoevaluación y la coevaluación, tales como: rúbricas, escalas de estimación, listas de 
control, diarios de aprendizaje, portafolios y dianas de autoevaluación, incluyendo 
actividades evaluables tanto orales como escritas. 

 
12. LECTURA DIARIA 

 
Las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia 
en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, 
exponen que, con carácter general, las actuaciones dirigidas a mejorar la competencia lectora 
del alumnado tendrán en consideración que la organización del tiempo de la lectura planificada 
deberá incluir tres momentos de desarrollo: antes, durante y después. 
 

- Antes: Las actividades de prelectura deberán estar diseñadas para motivar el interés y 
para activar el mundo de referencias y conocimientos que previamente posee el 
alumnado. La presentación de conceptos, del vocabulario, del formato de lectura, entre 
otras cuestiones, se pueden sugerir como estrategias previas a la comprensión del texto. 
En esta fase de la planificación se pueden introducir elementos de comprensión como 
causa y efecto, comparación y contraste, personificación o técnicas de trabajo 
intelectual. Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la 
necesidad de leer. 

- Durante: Las actividades durante la lectura ayudan a establecer inferencias de distinto 
tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de conciencia sobre 
la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas dimensiones textuales y 
a un proceso de autoaprendizaje. 

- Después: Las actividades tras la prelectura y la lectura deben dirigirse a la 
recapitulación, puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento 
adquirido en distintos contextos de aprendizaje. 

 
Las lecturas que se han planificado desde la materia de Música para este curso 2023/2024 son 
las siguientes: 
 

- VV.AA.: Historia de la música en comics. Sedmay Ediciones. Valencia, 1981. 
- Bob Stanley: Yeah! Yeah! Yeah! La historia del pop moderno (trad.). Turner 

Publicaciones. Madrid, 2020. 
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13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
Durante el curso escolar 2023/2024, desde la materia de Música se pueden desarrollar 
actividades complementarias dentro del Centro y del horario escolar para las siguientes fechas: 
 

- 16 de noviembre: Día del flamenco. 
- 22 de noviembre: Día internacional de la música. 
- 25 de noviembre: Día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer. 
- 30 de enero: Día escolar de la no violencia y la paz. 
- Febrero: Carnaval. 
- 28 de febrero: Día de Andalucía. 
- 8 de marzo: Día internacional de la mujer. 
- Junio: Final de curso. 

 
14. INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DOCENTE 

 
El departamento de Música será el encargado de evaluar la programación didáctica. Al final de 
trimestre y, obligatoriamente, a final del curso, los miembros del departamento harán una 
autoevaluación del proceso de enseñanza para poder mejorar aquellos aspectos que no hayan 
funcionado de cara a los siguientes trimestres y al próximo curso. 
 
Para ello, se utilizarán instrumentos tales como la observación directa del docente, los 
resultados de la evaluación del alumnado y el análisis de la propia práctica docente a través de 
una tabla de autoevaluación. A continuación, mostramos un ejemplo de tabla de autoevaluación 
que podría ser utilizada este curso en la materia de Música (con la escala 1. Muy insatisfecho, 
2. Insatisfecho, 3. Mejorable, 4. Satisfecho y 5. Muy satisfecho), a expensas de que la dirección 
del Centro facilite una tabla consensuada para todos los departamentos. 
 

Indicadores Escala Observaciones 1 2 3 4 5 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
DEL ALUMNADO       

 
Comunicación al alumnado sobre su 
evaluación       

Comunicación a las familias sobre la 
evaluación del alumnado       

 
Desviación del porcentaje de aprobados con 
el resto de asignaturas       

 
MÉTODOS DIDÁCTICOS Y 
PEDAGÓGICOS       

 

Métodos variados       
 

Han predominado las metodologías activas       
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ADECUACIÓN DE MATERIALES Y 
RECURSOS       

 

Materiales y recursos variados       
 

Uso de recursos didácticos digitales       
 

Uso de materiales procedentes de la 
biblioteca       

 
EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD       

 
Aplicación de la filosofía, principios y 
pautas DUA       

 
Análisis y reflexión sobre la eficacia de las 
medidas       

 
USO DE INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN VARIADOS       

 
Adaptación de los instrumentos a la 
evaluación criterial       

 
Accesibilidad y adaptación de instrumentos 
a las características del alumnado       

 
 

15. CONCLUSIÓN 
 
La realización de esta programación didáctica, como una propuesta acorde a la normativa 
vigente, contextualizada y coherente en el tratamiento de competencias, objetivos y contenidos, 
se ha llevado a cabo tras la reflexion de ciertas cuestiones claves en el proceso de enseñanza-
aprendizaje de esta asignatura. 
 
Por ultimo, con el planteamiento de esta programación didáctica, se promoverá el crecimiento 
y desarrollo personal del alumnado. No solo se pretende fomentar la adquisición de 
conocimientos intrínsecos a esta asignatura, sino formar personas. Y en este sentido, queremos 
llevar a la práctica la afirmación de Deval (2013): el primer objetivo que nos deberíamos 
plantear en la educación es la felicidad. Quizá pueda parecer muy amplio e impreciso que sea 
ese el objetivo primordial, pero creo que es un determinante último de cómo hay que trabajar 
dentro de las escuelas. 
 

En Barbate, a 10 de noviembre de 2023. 
 

Fdo: Víctor Manuel Gil Barragán 
Jefe del Departamento de Música 
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1.1. PRESENTACIÓN 
 
 

El Patrimonio es el conjunto de bienes y elementos materiales, inmateriales y naturales que 

nos ayudan a entender nuestra cultura y a mantener la cohesión social. Es algo vivo, que ha 

ido fraguándose con el paso del tiempo pero que seguimos construyendo día a día y que hace 

posible la permanencia de una diversidad cultural que nos enriquece. 

El Patrimonio nos muestra la pervivencia del pasado, nos otorga identidad y una herencia 

cultural compartida, nos muestra unos valores que han ido permaneciendo en la memoria y en 

el tiempo y establece vínculos entre personas y comunidades. 

El trabajo sobre el patrimonio en el contexto educativo debe hacerse desde una perspectiva 

integradora, que tenga en cuenta la diversidad de dimensiones que lo constituyen y la 

diversidad de perspectivas desde las que puede ser abordado. Ese enfoque debe profundizar 

en la dimensión histórica y cultural del patrimonio como referencia básica para quienes 

integran una comunidad, como reflejo de una cultura compartida, como es el caso de 

Andalucía. 

La materia de Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía de 1.º Bachillerato se contempla 

como continuación de los contenidos abordados en otras materias de contenido histórico y 

geográfico en toda la Enseñanza Secundaria. Se tratarán aspectos patrimoniales que quedan 

desdibujados en esos niveles y que podrían relacionarse con salidas profesionales, laborales o 

académicas, al tiempo que completa la formación del alumnado que cursa Bachillerato de 

Humanidades y Ciencias Sociales. Para su estudio puede servir de referencia el marco 

normativo y conceptual de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Por otra parte, las posibilidades que ofrece la sociedad digital y sus inmensos recursos, 

herramientas y aplicaciones tanto para el estudio como para la difusión del Patrimonio nos 

abren una nueva dimensión tanto para el trabajo en el aula de la materia como para una mayor 

concienciación de la importancia de su conservación y para la difusión social, haciendo al 

alumnado no sólo protagonista de ese estudio, conservación y difusión de su propio 

patrimonio sino también haciendo posible la creación de un nuevo patrimonio futuro. 

1. INTRODUCCIÓN 
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El Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía es resultado de la inteligencia, la creatividad 

y la actuación humanas, que han tenido un reflejo propio en las diversas sociedades y culturas 

que a lo largo del tiempo han dejado y dejan huella en Andalucía y sus estudio aportará al 

estudiante conocimientos necesarios para conocer sus bases sociales, culturales, artísticas e 

históricas. Se deberían resaltar, por lo escaso de su tratamiento en el ámbito educativo, las 

aportaciones de las minorías olvidadas y marginadas a lo largo de la historia tales como la 

aportación mudéjar, morisca, judía o gitana y la influencia que han ejercido en algunos 

ámbitos de nuestro patrimonio ya que las manifestaciones populares y artísticas constituyen 

un importante testimonio para conocer la mentalidad y la evolución de las diferentes culturas 

que conforman nuestras raíces. Pero, además de conocer esas manifestaciones, hay que 

destacar e incidir en el reconocimiento de su importancia, y en la necesidad de su 

conservación, pervivencia y difusión. 

El conocimiento del Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía consolida en los estudiantes 

valores y actitudes fundamentales como pueden ser el disfrute del conocimiento patrimonial, 

el respeto por la creación popular y artística, la responsabilidad en su conservación y difusión 

y el espíritu crítico. Por ello, la enseñanza del patrimonio pone en juego, junto a los 

conocimientos, todo un conjunto de valores, que se han ido construyendo y consolidando 

como construcción social que permite valorar las aportaciones de otras culturas con las que 

nos relacionamos, aprendiendo a compatibilizar el amor por lo propio y el enriquecimiento 

con otras perspectivas. 

Asimismo, el conocimiento del patrimonio ha de ir vinculado a la valoración y cuidado del 

mismo ya que los bienes patrimoniales han de ser preservados en un contexto social que 

tiende al crecimiento continuo, al consumo indiscriminado y a la homogeneización de las 

costumbres. Esta responsabilidad sobre el patrimonio recae no sólo en la administración sino, 

sobre todo, en todos los ciudadanos individual y colectivamente considerados. Por ello, debe 

promoverse en el alumnado la reflexión y el debate acerca de la conservación del patrimonio, 

el uso y disfrute del mismo, los límites del desarrollo económico y su responsabilidad a este 

respecto como ciudadanos actuales y futuros. Por todo ello, es una materia que desarrolla una 

serie de valores transversales como el conocimiento y respeto de las leyes, la tolerancia y el 

reconocimiento de la diversidad y de la convivencia intercultural, la utilización crítica y 

autocontrolada de las tecnologías de la información y la comunicación interpersonal y de 

escucha activa través del diálogo. 
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• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, (LOMLOE). 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 

• Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  

 
 

Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía es una materia específica de opción encuadrada 

en la modadlidad de humanidades y ciencias sociales y que aparece exclusivamente, y 

lógicamente por otra parte, en el currículum andaluz. 

La programación didáctica de Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía es un instrumento 

específico de planificación, desarrollo y evaluación de esta materia establecido por la 

normativa vigente. Se atendrá a los criterios generales recogidos en el proyecto funcional y 

tendrá en cuenta las necesidades y características del alumnado. Se podrán actualizar o 

modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación. 

 
 

1.2. MARCO LEGISLATIVO 
Para la elaboración de esta programación didáctica, debemos tener en cuenta la siguiente 

normativa: 

1.2.1. Legislación nacional 
 

 

1.2.2. Legislación autonómica 
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2. OBJETIVOS 

 
 

1.3. DEPARTAMENTO DE MÚSICA 
 

El Departamento El Departamento de Música es un departamento unipersonal. Está 

constituido por el profesor D. Víctor Manuel Gil Barragán, quien ocupa los puestos de Jefe de 

Departamento y Coordinador de Área Artística, e imparte las siguientes asignaturas: 

 

- Música (bilingüe inglés): Curso 1ºESO, grupos A y B; Curso 2ºESO, grupos A y B. 

- Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía: Curso 1º Bachillerato, con alumnado de los 

grupos B y C. 

- Atención Educativa: Curso 1ºESO, grupo A; Curso 2ºESO, grupos A y B. 

- Proyectos Transversales de Educación en Valores: Curso 1ºBachillerato, grupos B y C. 

 

 

Según el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato, en su artículo 7, dicta que el Bachillerato contribuirá a 

desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia. 
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c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 

del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 

creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
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3. COMPETENCIAS CLAVE 

 
 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 

en la defensa del desarrollo sostenible. 
 
 
 

 

a) Comunicación en comunicación lingüística (CCL). 
 

b) Competencia plurilingüe (CP). 
 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 
 

d) Competencia digital (CD). 
 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 
 

f) Competencia ciudadana (CC). 
 

g) Competencia emprendedora (CE). 
 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC). 
 
 

3.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Se encuentran recogidas en la Orden de 30 de mayo de 2023: 

 
1. Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y 

artístico de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresando, de forma oral y 

escrita y utilizando distintos tipos de soporte, los rasgos más significativos del 

patrimonio cultural de Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e 

historia andaluzas para la comprensión de la posición y relevancia de Andalucía 

en el mundo y las formas por las que se ha desarrollado la identidad, la 

economía y la sociedad andaluza. 

 El descubrimiento y análisis de las características del patrimonio natural, urbano, cultural y 

artístico constituyen el punto de partida para el desarrollo de esta materia. A través de esta 

competencia, el alumnado va a tomar conciencia de las bases culturales de la identidad 

andaluza, apreciando la riqueza y variedad de matices que la conforman, valorando la 
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importancia de la riqueza y especificidades de Andalucía y su aportación al patrimonio 

cultural de la Humanidad desde el contexto de relaciones con su entorno más inmediato. Esta 

competencia se orientará a la comprensión de la relación dialéctica existente entre los 

patrimonios material e inmaterial que configuran la base de su singularidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CD1, 

CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

2. Identifica, describe, expresa y representa gráficamente, mediante diferentes 

soportes y utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones 

culturales y artísticas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos 

definitorios de los distintos estilos artísticos, valorando su diversidad cultural y 

artística y comprendiendo la influencia de las corrientes y modelos estéticos de 

cada época, con el objetivo de comprender y relacionarlos con los principales 

hitos culturales y artísticos de Andalucía. 

En el desarrollo de esta competencia, el alumnado habrá de identificar, comprender, 

diferenciar y destacar las diferentes manifestaciones culturales, trabajando con fuentes 

contrastadas, tanto digitales como analógicas, organizando y valorando las distintas 

interpretaciones al respecto. A su vez, para la interpretación y valoración de fuentes y 

documentos, resulta necesario el trabajo analítico que supone el uso de las técnicas de 

comentario de textos y documentos con valor histórico, así como el uso e 

interpretación correcta de ejes cronológicos u otro material relevante. El objetivo es 

que el alumnado comprenda las relaciones de semejanza, causación e interrelación en 

el espacio y en el tiempo de los principales hitos en el desarrollo cultural y artístico de 

Andalucía, clasificando los elementos característicos de un determinado estilo y 

promoviendo, a partir de todo ello, el reconocimiento de la diversidad cultural y 

artística en Andalucía, también desde el respeto al aporte de las minorías históricas o 

recientemente incorporadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CD1, CD2, CPSAA3.1, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC4.1. 

3. Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las 

principales manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la 

recopilación de información procedente de una pluralidad de fuentes, 

organizada, editada y presentada, haciendo uso de tecnologías digitales, 

describiendo de manera oral o escrita la información obtenida, participando en 
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debates y exposiciones orales, respetando los turnos de palabra y opiniones 

ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos al propio y 

expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara y coherente, 

manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía dirigido 

a favorecer la participación activa, la experimentación y un aprendizaje funcional. 

El conocimiento del patrimonio es un proceso abierto, fundado en la investigación, la 

revisión y reelaboración constantes, por lo que las estrategias de búsqueda, 

recopilación y procesamiento de la información son esenciales para el aprendizaje de 

la materia. En esta competencia se trata, pues, de dotar al alumnado no solo de un 

conocimiento sobre los métodos, sino también de aquellas herramientas que le 

permitan trabajar eficazmente con fuentes y documentos históricos de todo tipo: 

textos, fuentes iconográficas, mapas y datos económicos, entre otros, y tanto de forma 

digital como analógica. Tales herramientas deben permitirle acometer, de forma 

segura, crítica y ética, procesos complejos de búsqueda, obtención y selección de 

información, utilizando entornos y soportes accesibles. 

El desarrollo de proyectos de investigación favorece la participación activa, la 

experimentación y un aprendizaje funcional, desde un amplio enfoque 

interdisciplinar. Las experiencias del proyecto de investigación son una importante 

fuente de conocimiento y crecimiento personal para el alumnado, ya que 

proporcionan la oportunidad de tomar conciencia acerca del patrimonio cultural de 

Andalucía en una variedad de situaciones diversas y estimulantes, así como de 

desarrollar las competencias requeridas para el trabajo colaborativo y la gestión de 

proyectos con tareas compartidas y secuenciadas en el tiempo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CCL3, CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.1. 

4. Reconoce y comprende la normativa reguladora del Patrimonio Cultural y 

Artístico de Andalucía y analiza de forma crítica textos y noticias en distintos 

formatos que la aluden; expone oralmente y por escrito la importancia de su 

conservación, proponiendo  soluciones para frenar su deterioro, y difunde,      

utilizando recursos digitales, tanto el patrimonio cultural y artístico de 

Andalucía como las acciones para su conservación y difusión. 

Identificar as causas del deterioro del patrimonio cultural, reflexionar sobre ello y sus 

consecuencias, así como adoptar una posición proactiva, aportando y difundiendo 
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4. SABERES BÁSICOS 

posibles soluciones, supone sumergir al alumnado en un proceso de desarrollo 

personal que involucra tanto a su estructura cognitiva y emocional, como a la 

adopción de posturas éticas propias de la ciudadanía democrática. 

En último término, el objetivo es que el alumnado, como parte de su formación como 

ciudadano activo y responsable, ejercite su propio criterio desde el conocimiento de la 

normativa de aplicación, elaborando y expresando juicios e hipótesis explicativas de 

manera informada, ponderada, respetuosa, crítica y dialogante, y contribuyendo con 

ello a la mejora del patrimonio y el logro del bien común. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CD1, CD2, CC1, CC3, CCEC1. 

 

 
Se encuentran recogidos en la Orden de 30 de mayo de 2023: 

 
A. Concepto de patrimonio. 

 
PCUL.1.A.1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características. 

PCUL.1.A.2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio 

cultural inmaterial. 

PCUL.1.A.3. Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales. 

PCUL.1.A.4. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, 

monumento, jardín histórico, sitio histórico, zona arqueológica y lugar de interés etnológico. 

Patrimonio arqueológico. 

PCUL.1.A.5. Patrimonio documental y bibliográfico. 

PCUL.1.A.6. Patrimonio etnográfico. 

PCUL.1.A.7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía. 

B. Culturas históricas en Andalucía. 
 

PCUL.1.B.1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo 

tartésico e ibérico, megalitismo. 

PCUL.1.B.2. Aportaciones romana y paleocristiana: grandes conjuntos monumentales de 

influencia romana, urbanismo, influencias posteriores y testimonios paleocristianos. 

PCUL.1.B.3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e 

influencias posteriores. PCUL.1.B.4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la 

influencia mudéjar. Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. Neoclasicismo. 
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PCUL.1.B.5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y 

cementerios. Judaica. La memoria en la tradición. 

PCUL.1.B.6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios urbanos 

y destrucción del patrimonio durante los siglos XIX y XX, la especulación como causa de 

destrucción del patrimonio. 

PCUL.1.B.7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en Andalucía. 

PCUL.1.B.8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del 

patrimonio cultural. 

C. Patrimonio cultural andaluz. 
 

PCUL.1.C.1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos. 

PCUL.1.C.2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: 

ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. La fiesta religiosa: celebraciones patronales, 

romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam. 

PCUL.1.C.3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución. 

PCUL.1.C.4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y tipos 

de cante. La tradición musical de raíces andaluzas: música judía sefardí y andalusí. 

PCUL.1.C.5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y 

bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, digitalización y patrimonio. 

PCUL.1.C.6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía. 

PCUL.1.C.7. Patrimonio compartido: El sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: 

Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La relación entre Andalucía y América. 

D. Protección y fomento del patrimonio. 
 

PCUL.1.D.1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección cultural 

español. Competencias propias de Andalucía. 

PCUL.1.D.2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. Modelos 

y ejemplos. 

PCUL.1.D.3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de interpretación 

en Andalucía. 

PCUL.1.D.4. Gestión y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y las 

fundaciones privadas. PCUL.1.D.5. Participación ciudadana en la tutela patrimonial. 
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4.1. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES 

• Primer trimestre: Unidades 1 y 2. 
 

• Segundo trimestre: Unidades 3 y 4. 
 

• Tercer trimestre: Unidades 5 y 6. 
 
 
 

Unidades Contenidos Productos finales de las 
Situaciones de Aprendizaje 

Unidad 1: Los BIC. 
Definición de 
Patrimonio. Tipos. 

 

1. Definición de Patrimonio 

1.1. Origen del término y de la creación del 

Patrimonio 

1.2. Definiciones 

2. Tipos de Patrimonio 

2.1. Histórico-Artístico 

2.2. Documental y bibliográfico 

2.3. Etnográfico 

2.4. Inmaterial 

3. Los Bienes Culturales 

3.1. Definición de BIC 

3.2. Bienes culturales protegidos 

Realización de un 

resumen individual de la 

unidad en formato 

presentación virtual 
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Unidad 2: Pueblos 
prerromanos y la 
Andalucía Romana. 

1. El patrimonio de los pueblos prerromanos 

1.1. Las primeras manifestaciones 

1.2. Colonizadores, Tartessos e íberos 

1.3. Conjuntos y restos arqueológicos 

2. El patrimonio legado por Roma 

2.1. El patrimonio romano en Andalucía 

2.2. Conjuntos y restos arqueológicos 

 

Realización de un trabajo 

de investigación en 

grupos reducidos sobre un 

BIC prerromano o romano 

de Andalucía y exposición 

del mismo en el aula 
 

Unidad 3: El 
Patrimonio y la 
cultura andaluza en 
la Edad Media. 

1. El patrimonio hispanomusulmán 

1.1. Lugares y monumentos históricos 

1.2. La influencia islámica en Andalucía 

2. El patrimonio medieval cristiano andaluz 

2.1. Lugares y monumentos históricos de la 

Andalucía medieval cristiana 

2.2. La influencia mudéjar 

Realización de un trabajo 

de investigación en 

grupos reducidos sobre un 

BIC medieval de 

Andalucía y exposición 

del mismo en el aula 
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Unidad 4: El 
Patrimonio y la 
cultura de la 
Andalucía Moderna. 

1. Lugares y monumentos históricos del 

renacimiento andaluz 

1.1. Arquitectura civil 

1.2. Arquitectura religiosa 

1.3. Bienes muebles 

2. Lugares y monumentos históricos del 

barroco andaluz 

2.1. Arquitectura civil 

2.2. Arquitectura religiosa 

2.3. Bienes muebles 
 

Realización de un trabajo 

de investigación en 

grupos reducidos sobre un 

BIC renacentista o 

barroco de Andalucía y 

exposición del mismo en 

el aula 
 

Unidad 5: El 
Patrimonio andaluz 
de los siglos XIX y 
XX. 

1. Patrimonio arquitectónico y urbano de los 

siglos XIX y XX 

1.1. Modelos de desarrollo urbano y 

destrucción del patrimonio 

1.2. El patrimonio arquitectónico del siglo 

XIX 

2. Arqueología industrial y el patrimonio del 

siglo XX 

2.1. El patrimonio industrial andaluz 

2.2. El patrimonio arquitectónico del siglo XX 

 

Realización de un trabajo 

de investigación en 

grupos reducidos sobre un 

BIC de los siglos XIX o 

XX de Andalucía y 

exposición del mismo en 

el aula 
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Unidad 6: Fiestas, 
tradiciones y saberes 
de Andalucía. 

1. Fiestas, gastronomía y costumbres 

1.1. Fiestas andaluzas incluidas como 

Patrimonio 

1.2. La gastronomía, elemento determinante 

de nuestro patrimonio 

2. La tradición y el Patrimonio oral 

2.1. La historia contada 

2.2. La expresión 

3. Oficios y saberes 

3.1. Artesanías 

3.2. El campo 

 

Realización de un trabajo 

de investigación en 

grupos reducidos sobre 

una fiesta, gastronomía o 

costumbre andaluza y 

exposición del mismo en 

el aula 
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5. METODOLOGÍA 

 
 

 

El Decreto 111/2016, de 14 de junio, en el artículo 4 define la metodología didáctica como el 

conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el 

profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje 

del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

 

5.1. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  

 
La metodología utilizada será una metodología activa y participativa, en donde los 

alumnos/as aprendan a través de la experiencia (aprender haciendo). Por tanto, se requerirá 

por parte del alumnado de un comportamiento participativo, respetuoso, asertivo y empático. 

Esta metodología estará relacionada con el paradigma constructivista, según el cual el 

alumnado construye su propio aprendizaje, basado en el constructivismo cognitivo de Piaget y 

el constructivismo de orientación sociocultural de Vygotsky. 

Se hará especial hincapié en el uso de aprendizajes significativos y progresivos que ayuden a 

promover la autonomía del alumnado a través del razonamiento y descubrimiento, sirviendo 

el profesor como guía para mostrar el camino más adecuado para lograr un objetivo 

determinado. El aprendizaje significativo implica que, partiendo de los conocimientos previos 

del alumnado, conectamos los nuevos contenidos con estos, y con los intereses y necesidades 

del alumnado (Ausubel). Partiendo de esta base, presentaremos actividades motivadoras que 

integrarán los nuevos conocimientos conectando con las ideas previas, y tomando como punto 

de partida lo más básico y natural para el alumnado, para llegar de forma progresiva y natural 

a otros contenidos mediante procesos de inducción y deducción. 

Además de estas consideraciones metodológicas de base, se tendrán en cuenta las siguientes 

estrategias: 
• Uso masivo de medios técnicos. 

Esto permite superar las dificultades surgidas de las fronteras de espacio y tiempo, de tal 

manera que los alumnos pueden aprender lo que quieran, donde quieran y cuando quieran. 

Este uso masivo también trae consigo una serie de inconvenientes, que deben ser tenidos en 

cuenta. Los mayores son la necesidad de un conocimiento fluido de la plataforma, de los 

instrumentos que la componen y la inevitable aparición permanente de dificultades de tipo 
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técnico. 

• El alumno como organizador de su propia formación. 
 

Será el alumno el que tiene que saber gestionar su tiempo y decidir su ritmo de aprendizaje. 

En definitiva, el alumno debe ser mucho más autónomo. Aprender a aprender. 

• Tutorización. 
La labor de tutorización será fundamental. 

 
• Aprendizaje por tareas. 

 
Más que los contenidos, el núcleo del trabajo desarrollado por el alumno pretende ser la tarea, 

cuya realización se convierte en objetivo inmediato por parte del alumno, que intentará 

resolverla usando los distintos materiales propuestos en los contenidos. 

• Tareas prácticas: le sirven al alumno para entrar en contacto con los contenidos del 

bloque o como repaso de lo aprendido con el resto de tareas del trimestre. Su objetivo 

es que los discentes apliquen los conocimientos en la resolución de actividades de 

corte puramente interactivo. 

• Tareas individuales: son actividades que el alumnado deberá realizar por sí mismo y 

según la metodología de "aprender haciendo". Por supuesto, para ello contará en todo 

momento con la ayuda del profesorado, de los contenidos que se le facilitan. 

• Tareas colaborativas: que tienen como propósito complementar los objetivos del 

currículum de las materias con actividades colectivas. En ellas, el alumno puede 

participar de dos formas, según esté diseñada la actividad: 

• O bien aporta una contribución individual a un producto colectivo. 
 

• O bien forma parte de un grupo de trabajo que realiza la actividad de forma coordinada 

y colaborativa. 
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El agrupamiento del alumnado será flexible, pudiendo trabajar en parejas, en pequeños 

grupos (de 4 o 5 componentes), de forma individual, o en grupos grandes (el grupo clase), 

según sea necesario en cada clase o actividad. 

Además, estos grupos, podrán estar organizados de diversas maneras, según las necesidades 

del alumnado y de cada actividad: 

• Grupos heterogéneos: distintos conocimientos y capacidades. 

• Grupos afines: mismo nivel de conocimientos y capacidades 

• Tutoría entre pares: para ayudarse unos a otros 

• Grupos de interés: mismos gustos y motivaciones. 

5.2. AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNADO 
 

 

5.3. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

A la hora de acometer el proceso de enseñanza-aprendizaje podemos utilizar una gran 

diversidad de recursos y materiales que pueden ayudar a alcanzar los objetivos educativos. El 

uso de unos u otros recursos, dependerá de los objetivos, contenidos, actividades y 

competencias que se pretendan alcanzar. Algunos de los materiales que podemos utilizar en la 

materia son: 

- Temario de la web de Contenidos y Recursos Educativos de Andalucía (CREA) de la Junta de 
Andalucía 

 
- Otro material digital o impreso aportado por el profesor 

 

- Ordenadores portátiles del centro 
 

5.4. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

Durante el curso escolar 2023/2024, desde la materia de Patrimonio Cultural y Artístico de 

Andalucía, se pueden desarrollar actividades complementarias dentro del Centro y del horario 

escolar en las efemérides que se celebren de forma especial en el Centro o las que tengan 

algún tipo de relación con la materia. 
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6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERNCIAS INDIVIDUALES 
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado, recoge en su Capítulo IV las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. 

 

6.1. MEDIDAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

La mayoría de las medidas generales y específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales que se exponen dicha Orden requieren de la aplicación por parte del Centro, y no solo por 

parte de la materia de Música. Teniendo esto en cuenta, se aplicarán en la materia de Música las 

siguientes medidas: 

- Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas. 

- Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

a) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

c) Exención total o parcial de materias. 

d) Fraccionamiento del currículo. 

f) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización, de convalecencia 

domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 

 

6.2. PROGRAMAS DE ATENCIÓN 

Entre los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales podemos distinguir los 

programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización. 
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- Programas de refuerzo del aprendizaje: 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y el 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 

equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá contar con 

una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa 

individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

En la evaluación inicial de este curso 2023/2024, no se ha detectado alumnado que requiera de 

programas de refuerzo del aprendizaje en la materia de Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía 

en las diferentes situaciones anteriormente descritas. En cualquier caso, si desde la materia se detectan 

estas necesidades en algún alumno o alumna durante el desarrollo del presente curso, se le aplicará un 

programa de profundización personalizado con la base que se muestra a continuación: 
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:    

 � HOMBRE       � MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: 1ºBACHILLERATO GRUPO: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

TUTOR/A: 

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO: 

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: Música

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: Patrimonio Cultural y ArRsSco de Andalucía

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: Música CURSO: 1ºBACHILLERATO

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. IdenSfica las caracterísScas del patrimonio natural, urbano, industrial y arRsSco de la 

Comunidad Autónoma Andaluza, expresando, de forma oral y escrita y uSlizando 

disSntos Spos de soporte, los rasgos más significaSvos del patrimonio cultural de 

Andalucía, apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la 

comprensión de la posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las 

que se ha desarrollado la idenSdad, la economía y la sociedad andaluza.

2. IdenSfica, describe, expresa y representa gráficamente, mediante diferentes soportes 

y uSlizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y 

arRsScas de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los 

disSntos esSlos arRsScos, valorando su diversidad cultural y arRsSca y comprendiendo la

influencia de las corrientes y modelos estéScos de cada época, con el objeSvo de 

comprender y relacionarlos con los principales hitos culturales y arRsScos de Andalucía.
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3. Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de invesSgación sobre las principales

manifestaciones culturales y arRsScas de Andalucía, por medio de la recopilación de 

información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada, 

haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la 

información obtenida, parScipando en debates y exposiciones orales, respetando los 

turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista 

disSntos al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara y 

coherente, manifestando una acStud de respeto hacia el patrimonio cultural de 

Andalucía dirigido a favorecer la parScipación acSva, la experimentación y un 

aprendizaje funcional.

4. Reconoce y comprende la normaSva reguladora del Patrimonio Cultural y ArRsSco de 

Andalucía y analiza de forma críSca textos y noScias en disSntos formatos que la aluden; 

expone oralmente y por escrito la importancia de su conservación, proponiendo 

soluciones para frenar su deterioro, y difunde, uSlizando recursos digitales, tanto el 

patrimonio cultural y arRsSco de Andalucía como las acciones para su conservación y 

difusión.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. DisSnguir los disSntos Spos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.

1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, uSlizando disSntos Spos de soporte, 

algunos ejemplos más significaSvos de disSntos Spos de patrimonio.

1.3. Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.

2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones 

arRsScas de Andalucía, idenSficando las caracterísScas más destacadas que permiten su 

clasificación en un determinado esSlo arRsSco.

2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéScos que pueden desarrollarse en 

una misma época.

2.3. Situar en el espacio y en el Sempo las principales manifestaciones arRsScas 

andaluzas y relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.

3.1. Especificar los rasgos más caracterísScos de las principales manifestaciones 

culturales y arRsScas de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato 

con el fin de seleccionar problemas y objetos de interés o estudio.

3.2. ParScipar en proyectos colaboraSvos para desarrollar producciones de calidad.

3.3. USlizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las 

exposiciones orales y escritas.

3.4. AdverSr la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y 

bibliográficas para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía 

mediante el recurso a las nuevas tecnologías.

3.5. Considerar el carácter mulScultural de la riqueza patrimonial andaluza como base 

idenStaria con el fin de ofrecer una visión integradora que jusSfique su importancia 

mediante el uso de recursos documentales y primando el trabajo de campo.

3.6. DebaSr y analizar la proyección internacional de Andalucía.

4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio.
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4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su 

importancia.

4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes, valorando críScamente las 

causas que han determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones.

4.4. Realizar acSvidades de explicación y difusión del patrimonio.

4.5. Designar e incenSvar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas 

propias de la tutela del patrimonio.

SABERES BÁSICOS: A. Concepto de patrimonio.

PCUL.1.A.1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y arRsSco. CaracterísScas.

PCUL.1.A.2. Concepto de patrimonio cultural: SiSos del patrimonio mundial. Patrimonio 

cultural inmaterial.

PCUL.1.A.3. Concepto y Spos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

PCUL.1.A.4. Patrimonio histórico-arRsSco y patrimonio inmueble: conjunto histórico, 

monumento, jardín histórico, siSo histórico, zona arqueológica y lugar de interés 

etnológico. Patrimonio arqueológico.

PCUL.1.A.5. Patrimonio documental y bibliográfico.

PCUL.1.A.6. Patrimonio etnográfico.

PCUL.1.A.7. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

B. Culturas históricas en Andalucía.

PCUL.1.B.1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo 

tartésico e ibérico, megaliSsmo. PCUL.1.B.2. Aportaciones romana y paleocrisSana: 

grandes conjuntos monumentales de influencia romana, urbanismo, influencias 

posteriores y tesSmonios paleocrisSanos.

PCUL.1.B.3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e 

influencias posteriores.

PCUL.1.B.4. Andalucía crisSana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. 

Renacimiento y Barroco: Palacios y catedrales. Neoclasicismo.

PCUL.1.B.5. El aporte cultural y patrimonial del judaísmo andaluz: juderías, sinagogas y 

cementerios. Judaica. La memoria en la tradición.

PCUL.1.B.6. Patrimonio y desarrollo urbano: modelos de desarrollo urbano, cambios 

urbanos y destrucción del patrimonio durante los siglos XIX y XX, la especulación como 

causa de destrucción del patrimonio.

PCUL.1.B.7. Manifestaciones populares. Evolución de las formas artesanales en 

Andalucía.

PCUL.1.B.8. Incorporación de las minorías (judía, morisca, gitana, etc.) a la creación del 

patrimonio cultural.

C. Patrimonio cultural andaluz.

PCUL.1.C.1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

PCUL.1.C.2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: 

ferias, exposiciones y encuentros. Tauromaquia. La fiesta religiosa: celebraciones 

patronales, romerías y Semana Santa. Fiestas y tradiciones no crisSanas: judaísmo e 
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islam. PCUL.1.C.3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

PCUL.1.C.4. El flamenco como patrimonio inmaterial: influencia de la cultura gitana y 

Spos de cante. La tradición musical de raíces andaluzas: música judía sefardí y andalusí.

PCUL.1.C.5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y 

bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, digitalización y patrimonio.

PCUL.1.C.6. Arqueología industrial: grandes núcleos industriales históricos de Andalucía.

PCUL.1.C.7. Patrimonio comparSdo: El sefardismo judeo-andaluz en el Mediterráneo: 

Magreb, Imperio otomano y Oriente medio. La relación entre Andalucía y América.

D. Protección y fomento del patrimonio.

PCUL.1.D.1. La legislación. Normas y principios generales. El sistema de protección 

cultural español. Competencias propias de Andalucía.

PCUL.1.D.2. Protección, catalogación e intervención. Restauración y conservación. 

Modelos y ejemplos.

PCUL.1.D.3. Difusión y revalorización. La interpretación. Museos y centros de 

interpretación en Andalucía.

PCUL.1.D.4. GesSón y administración de los bienes culturales andaluces. El mecenazgo y 

las fundaciones privadas.

PCUL.1.D.5. ParScipación ciudadana en la tutela patrimonial.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (ArRculos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS:  Realización de las acSvidades del cuaderno de refuerzo del aprendizaje. 

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN El profesor facilitará al alumnado a través del Classroom de Patrimonio Cultural y ArRsSco

de Andalucía (Pestaña “Trabajo de clase”, tema “Cuaderno de Refuerzo del Aprendizaje”) 

el cuaderno de refuerzo del aprendizaje, dividido en varias entregas.

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuaderno de refuerzo del aprendizaje.

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 

ESPACIOS Y TIEMPOS:

El alumnado dispondrá de un mínimo de 2 semanas para la realización de las acSvidades 

de cada entrega del cuaderno, Sempo en el cual podrá consultar todo lo necesario a su 

profesor mediante mensajes de Classroom y en clase.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: AcSvidades del cuaderno.

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2)
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Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asisSr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES 

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________
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- Programas de profundización: 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 

permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. 

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 

supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad 

y la motivación del alumnado. 

No se ha detectado, en la evaluación inicial de este curso 2023/2024, ningún alumno o alumna que 

presente las necesidades anteriormente explicadas. En cualquier caso, si desde la materia de Música se 

detectan estas necesidades en algún alumno o alumna durante el desarrollo del presente curso, se le 

aplicará un programa de profundización personalizado.   

 

6.3. PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 

Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 

Teniendo esto en cuenta, no existe en este curso 2023/2024 alumnado que en la materia de Patrimonio 

Cultural y Artístico de Andalucía requiera adaptación de acceso al currículo o adaptación curricular 

para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Música 29 

 

 

7. EVALUACIÓN 
 

 

La evaluación de la materia de música se llevará a cabo teniendo como referencia los criterios 

de evaluación. Estos serán el referente fundamental para valorar el grado de consecución y 

adquisición de los estándares de aprendizaje evaluables y de las competencias clave asociadas 

a los mismos, así como de los objetivos generales de etapa. 

Con la evaluación se pretende analizar el impacto de las actuaciones que se van a llevar a 

cabo, y en qué medida y forma repercuten en el alumnado. Se puede decir que la evaluación 

no solo atañe a los alumnos/as, sino que también está enfocada a evaluar el papel de la 

docente y los elementos que conforman esta programación didáctica. 

Cuando se detecte que el progreso de un estudiante no está siendo el adecuado, se 

establecerán las oportunas medidas de refuerzo educativo, en cualquier momento del curso y 

tan pronto como sea posible. 

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se encuentran recogidos en la Orden de 30 de mayo de 2023: 

Competencia específica 1 

1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía. 
1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte, 

algunos ejemplos más significativos de distintos tipos de patrimonio. 

1.3. Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas. 

Competencia específica 2 

2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones artísticas 

de Andalucía, identificando las características más destacadas que permiten su clasificación 

en un determinado estilo artístico. 

2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en una 

misma época. 

2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas andaluzas y 

relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan. 

Competencia específica 3 

3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones culturales y 

artísticas de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato con el fin de 

seleccionar problemas y objetos de interés o estudio. 
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• Escalas de observación. 

• Trabajos. 

• Exposiciones. 

• Actividades. 

 
 
 
 
 
Instrumentos de evaluación 

3.2. Participar en proyectos colaborativos para desarrollar producciones de calidad. 

3.3. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las 

exposiciones orales y escritas. 

3.4. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y 

bibliográficas para comprender el papel de la red de Archivos y Bibliotecas de Andalucía 

mediante el recurso a las nuevas tecnologías. 

3.5. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base 

identitaria con el fin de ofrecer una visión integradora que justifique su importancia mediante 

el uso de recursos documentales y primando el trabajo de campo. 

3.6. Debatir y analizar la proyección internacional de Andalucía. 

Competencia específica 4 

4.1. Conocer la legislación específica sobre patrimonio. 

4.2. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su 

importancia. 

4.3. Analizar el grado de deterioro de alguno de los bienes valorando críticamente las causas 

que han determinado su estado en la actualidad y aportando posibles soluciones. 

4.4. Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio. 
4.5. Designar e incentivar diferentes formas de implicación ciudadana en las tareas propias de 

la tutela del patrimonio. 

7.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

La evaluación requiere realizar unas observaciones de manera sistemática que nos permitan 

emitir un juicio sobre el rumbo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Es por ello que para 

evaluar necesitaremos utilizar una serie de instrumentos que deberán ser variados. Algunos de 

ellos son: 
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El departamento de música será el encargado de evaluar la programación didáctica. Cada final 

de trimestre y, obligatoriamente, a final del curso, los miembros del departamento, harán una 

autoevaluación del proceso de enseñanza para poder mejorar aquellos aspectos que no hayan 

funcionado de cara a los siguientes trimestres y de cara al siguiente curso. Para ello, se 

utilizarán instrumentos tales como la observación directa, resultados de la evaluación del 

alumnado y análisis sistemático de la propia práctica docente. A continuación mostramos un 

ejemplo de tabla de autoevaluación, aunque en nuestro Centro suele ser la propia dirección la 

que manda unos cuestionarios de autoevaluación al finalizar cada trimestre, de cara a hacer 

propuestas de mejora. 
 
 
 

Indicadores 1.   Muy   satisfecho.   2.   Satisfecho.   3. 

Mejorable. 4. Insatisfecho 

Escala Valoración y 

análisis 
1 2 3 4 

Resultados obtenidos por el alumnado      

Idoneidad de secuenciación de los contenidos      

Adecuación a los criterios de evaluación      

Adecuación de la metodología y recrusos      

Atención a diversidad: medidas utilizadas      

Coordinación entre el profesorado del departamento      

Actividades complementarias y extraescolares      

Grado de cumplimiento de objetivos      

8. AUTOEVALUACIÓN DE DEPARTAMENTO 
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9. CONCLUSIÓN 

 
 

Grado de participación del alumnado: motivación      

Información transmitida a las familias: tutorías      

 
 
 
 
 

 

La realización de esta programación didáctica, como una propuesta acorde a la normativa 
vigente, contextualizada, y coherente en el tratamiento de competencias, objetivos y 
contenidos, se ha llevado a cabo tras la reflexión de ciertas cuestiones claves en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de esta asignatura. 

 
 

Por último, con el planteamiento de esta programación didáctica, se promoverá el crecimiento 
y desarrollo personal del alumnado. No solo se pretende fomentar la adquisición de 
conocimientos intrínsecos a esta asignatura, sino formar personas. Y en este sentido, 
queremos llevar a la práctica la afirmación de Deval (2013): el primer objetivo que nos 
deberíamos plantear en la educación es la felicidad. Quizá pueda parecer muy amplio e 
imprecise que sea ese el objetivo primordial, pero creo que es un determinante ultimo de 
cómo hay que trabajar dentro de las escuelas. 
. 

 
En Barbate, a 10 de noviembre de 2023. 

 

Fdo: Víctor Manuel Gil Barragán 
Jefe del Departamento de Música 
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IES TRAFALGAR	
 

PROGRAMACIÓN RESUMIDA	
DEPARTAMENTO DE MÚSICA	

2023/2024	

ATENCIÓN EDUCATIVA	 Primer Curso, Educación Secundaria Obligatoria.	

OBJETIVOS DE ETAPA 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS 
La Atención Educativa para el alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria se basará en la realización de proyectos significativos 
a través de la resolución colaborativa de problemas, que refuercen la autoestima y la autonomía y potencien la reflexión y la 
responsabilidad reforzando los aspectos más transversales del currículo. 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
Los proyectos derivados de la Atención Educativa al alumnado serán evaluados y calificados. 
 
La nota media por curso y al final de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se hallará calculando la media aritmética de las 
calificaciones de todas las materias cursadas, incluida la materia de Atención Educativa. 
 
Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, 
se excluirá la materia de Atención Educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA) 
Dado que la legislación actual no determina unas competencias específicas ni unos criterios de evaluación concretos para la asignatura 
de Atención Educativa y, por otro lado, sí que se subraya el carácter transversal que esta debe tener, se tomarán como criterios de 
evaluación de la asignatura el desarrollo y la consecución de las competencias clave y de los descriptores operativos del perfil de salida 
al término de la Enseñanza Secundaria Obligatoria: 
- Competencia en Comunicación Lingüística: Descriptores operativos CCL1, CCL 2, CCL3, CCL4, CCL5. 
- Competencia Plurilingüe: Descriptores operativos CP1, CP2, CP3. 
- Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería: Descriptores operativos STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM 4, STEM5. 
- Competencia Digital: Descriptores operativos CD1, CD2, CD3, CD4, CD5. 
- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender: Descriptores operativos CEPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5. 



- Competencia Ciudadana: Descriptores operativos CC1, CC2, CC3, CC4. 
- Competencia Emprendedora: Descriptores operativos CE1, CE2, CE3. 
- Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales: Descriptores operativos CCEC1, CCEC2,  CCE3, CCEC4. 

METODOLOGÍA 
Activa y participativa: casi todas las actividades (teóricas y prácticas) diseñadas en los proyectos requieren un comportamiento 
participativo, respetuoso, asertivo y empático del alumnado. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

PRIMERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
El universo 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
La Tierra 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
Medio Ambiente y 
Sostenibilidad 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

33’3%  
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
TERCERA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
CALIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS 

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior (esto es, las competencias clave de la etapa y 
los descriptores operativos del perfil de salida) que se trabajen durante el desarrollo de la asignatura tendrán la 
misma ponderación. 

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN Observación y trabajos/proyectos de clase. 
MATERIALES 
Y RECURSOS Cuaderno/Bloc. 

	



IES TRAFALGAR	
 

PROGRAMACIÓN RESUMIDA	
DEPARTAMENTO DE MÚSICA	

2023/2024	

ATENCIÓN EDUCATIVA	 Segundo Curso, Educación Secundaria Obligatoria.	

OBJETIVOS DE ETAPA 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar 
los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 
salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 
expresión y representación. 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS 
La Atención Educativa para el alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria se basará en la realización de proyectos significativos 
a través de la resolución colaborativa de problemas, que refuercen la autoestima y la autonomía y potencien la reflexión y la 
responsabilidad reforzando los aspectos más transversales del currículo. 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
Los proyectos derivados de la Atención Educativa al alumnado serán evaluados y calificados. 
 
La nota media por curso y al final de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se hallará calculando la media aritmética de las 
calificaciones de todas las materias cursadas, incluida la materia de Atención Educativa. 
 
Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, 
se excluirá la materia de Atención Educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA) 
Dado que la legislación actual no determina unas competencias específicas ni unos criterios de evaluación concretos para la asignatura 
de Atención Educativa y, por otro lado, sí que se subraya el carácter transversal que esta debe tener, se tomarán como criterios de 
evaluación de la asignatura el desarrollo y la consecución de las competencias clave y de los descriptores operativos del perfil de salida 
al término de la Enseñanza Secundaria Obligatoria: 
- Competencia en Comunicación Lingüística: Descriptores operativos CCL1, CCL 2, CCL3, CCL4, CCL5. 
- Competencia Plurilingüe: Descriptores operativos CP1, CP2, CP3. 
- Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería: Descriptores operativos STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM 4, STEM5. 
- Competencia Digital: Descriptores operativos CD1, CD2, CD3, CD4, CD5. 
- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender: Descriptores operativos CEPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5. 



- Competencia Ciudadana: Descriptores operativos CC1, CC2, CC3, CC4. 
- Competencia Emprendedora: Descriptores operativos CE1, CE2, CE3. 
- Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales: Descriptores operativos CCEC1, CCEC2,  CCE3, CCEC4. 

METODOLOGÍA 
Activa y participativa: casi todas las actividades (teóricas y prácticas) diseñadas en los proyectos requieren un comportamiento 
participativo, respetuoso, asertivo y empático del alumnado. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

PRIMERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
El universo 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
La Tierra 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
Medio Ambiente y 
Sostenibilidad 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

33’3%  
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
TERCERA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
CALIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS 

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior (esto es, las competencias clave de la etapa y 
los descriptores operativos del perfil de salida) que se trabajen durante el desarrollo de la asignatura tendrán la 
misma ponderación. 

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN Observación y trabajos/proyectos de clase. 
MATERIALES 
Y RECURSOS Cuaderno/Bloc. 
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PROGRAMACIÓN RESUMIDA	
DEPARTAMENTO DE MÚSICA	

2023/2024	

PROYECTOS TRANSVERSALES DE EDUCACIÓN 
EN VALORES	

Primer Curso, Bachillerato de Humanidades y Ciencias 
Sociales.	

OBJETIVOS DE ETAPA 
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los 
valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y 
desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 
posibles situaciones de violencia. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades 
existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación 
sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y 
como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento de las peculiaridades de la 
modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su 
evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los elementos 
específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que 
sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad 
elegida. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de 
forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de Andalucía. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 
sentido crítico.  
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico- 
deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

ASPECTOS ORGANIZATIVOS 
Los Proyectos Transversales de Educación en Valores para el alumnado de Bachillerato desarrollarán las competencias clave de la etapa 
a través de la realización de actuaciones significativas para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
Los Proyectos Transversales de Educación en Valores serán evaluados y calificados, aunque no computarán a efectos de calcular la nota 
media normalizada a efectos de acceso a otros estudios, ni en las convocatorias para la obtención de becas y ayudas al estudio en que 
deban entrar en concurrencia los expedientes académicos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA) 
Dado que la legislación actual no determina unas competencias específicas ni unos criterios de evaluación concretos para la asignatura 
de Proyectos Transversales de Educación en Valores y, por otro lado, sí que se subraya el carácter transversal que esta debe tener, se 
tomarán como criterios de evaluación de la asignatura el desarrollo y la consecución de las competencias clave y de los descriptores 
operativos del perfil competencial de salida al término de Bachillerato: 
- Competencia en Comunicación Lingüística: Descriptores operativos CCL1, CCL 2, CCL3, CCL4, CCL5. 
- Competencia Plurilingüe: Descriptores operativos CP1, CP2, CP3. 
- Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería: Descriptores operativos STEM1, STEM2, STEM3, 

STEM 4, STEM5. 
- Competencia Digital: Descriptores operativos CD1, CD2, CD3, CD4, CD5. 
- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender: Descriptores operativos CPSAA1.1, CEPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA3.1, 

CPSAA3.2, CPSAA4, CPSAA5. 



- Competencia Ciudadana: Descriptores operativos CC1, CC2, CC3, CC4. 
- Competencia Emprendedora: Descriptores operativos CE1, CE2, CE3. 
- Competencia en Conciencia y Expresiones Culturales: Descriptores operativos CCEC1, CCEC2, CCE3.1, CCE3.2, CCEC4.1, 

CCEC4.2. 
METODOLOGÍA 

Activa y participativa: casi todas las actividades (teóricas y prácticas) diseñadas en los proyectos requieren un comportamiento 
participativo, respetuoso, asertivo y empático del alumnado. 

SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS 

PRIMERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
El universo 

SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
La Tierra 

TERCERA 
EVALUACIÓN 

Proyectos: 
Medio Ambiente y 
Sostenibilidad 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
PRIMERA 
EVALUACIÓN 

33’3%  
SEGUNDA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
TERCERA 
EVALUACIÓN 

33’3% 
CALIFICACIÓN DE 
LOS CRITERIOS 

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla superior (esto es, las competencias clave de la etapa y 
los descriptores operativos del perfil de salida) que se trabajen durante el desarrollo de la asignatura tendrán la 
misma ponderación. 

INSTRUMENTOS 
DE EVALUACIÓN Observación y trabajos/proyectos de clase. 
MATERIALES 
Y RECURSOS Cuaderno/Bloc. 

	


